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Caüe del Sacramento, núm. 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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Ayuritamientíi: Aot& do la flesíóu do i2 del BrCtuaL—Distribución do 

fondos del In terio r pRra el me« do Junio,—Orden del din pura Ir sesión 
de 17 del oorríente.—Extrnoto de los acuerdos adoptados por ol Excelen^ 
tisimo Ayuntam iento y Junta municipal en el mes de Mayo de J914.

Junta UíHiiiútpaU Orden dol día para la  soEión de 38 dcl presente me^,
Alcnldia Pre$iá€ucxa\ Decreto disponieuda una investigación respecto 

do los solares de propiedad municipal utilizados por los pai ticulares.— 
Otro^ determ inando el prorrateo en la suscripción de Obligaciones del 
Emprústito de la V illa  de Madrid,— Otroj disponiendo la tram itación do 
los expedientes en solicitud de licencia para construcciones,—Otro, re i­
terando el cumplimiento do lo di';pueBto en ounuto a la  form ado bacer- 
60 el relevo del BOrvicio por los Guardias municipales.—Cotización en 
Bolsa de los valores municipales,

Comi&ioneAi L is ia  de asuntos pendientes de despacho.
S^cYGíítYia: Sepultado del sorteo para am ortización de Obligaciones 

por expropiaciones en e l In te r io r .—Otro, d é la  misma Deuda, emisión 
de 1909,—Traelados de dom loílio y nuevoe empa*dronamioutos.—Anuncio 
de adjudicación de una parcela de terreno de la  calle del Pinar.—Con­
cursos pendientes de celebración. —Cementerios: autorizaoiones do en- 
terramientoa eoncedidas a Jas Sacramentales,—Licencias expedidas por 
loB Negociados S.*, i.", B,* y Dirección de fon tan er ía  A lcantarillas,

Conia.dnYin: Ingresos y pagoa verificados por cuenta doJ iproaupuesto 
del Ensanohe,—Balance de las operaoiones de ingresos y pagos vorifi- 
cados por ouenta de los presupuestos dcl In terior y del Ensanche, du­
rante el mes de Mayo de 19U

Adm inhiradón  de Propiédadét: Anuncio para la  cobranza del arbitrio  
sobre loe perros.

Obrnt vtunidpe^tét: Las en ejecueión.
PoZieia uróatta; Com probación, bajas naturales y horas de consumo 

ítel gas del a lum brado.—Servíoios de la Inspaoolón general de earrua- 
Jesj—Jnieioe, visitas ;  Comisos vorlñoados por Jae Teaenoiati de A lca l­
d ía .—i^euuncíaB y servicios por los G uardias municipales,—Servioios del 
Cuerpo de bomberos,

3$neflc0nctfi: Estadística de reoonooimxetitoe de agudeza visual en las 
Bscuelas de A gu irre ,-Serv io ios  prestados por las Casa.6 de Socorro du­
rante la semana,

Abnstoi: Heoaudaoión en el Mercado de ganados.—Hecaudación por 
(lereohoe de degüello, precio del ganado, etc., en el M atadero munlci'' 
P^ l’^^-Preoio medio en p laza de oomeatibios, líquidos y oombnstíbleB.

Camñntérío»: Inhum adonea del do Mayo al 2 de Junio do 1914,

f l y U N ™ iE H T O
S e 8i ó n  o r d i n a r i a  d e  12 DE J u n i o  d e  Extracto.

Presidencia dei Excmo. Sr. Alcaide, Vizconde de Eza.— 
Asistieron loa Sres. Alvarez Arranz, Antón, Aflón, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, de Carlos, Carnicero, Díaz Gonzá­
lez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Guijarro, Marcos, Mesonero Eomanos, de Miguel, 
MillAn, Mora, Muñoz Suela, Nieuibro, Oliveros, Peironcely, 
Plaza, Sáiz, Samperio, SAncliez Anido, Silvela y Trompeta.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Barro, García Cortés, Samperio y Sil- 
vela, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A o ü e r d o s : 1.” Quedar enterado con satisfacción de 
una comunicación del Sr. Subgobernador dei Banco do Es­
paña, participando que teruiinadas a las cinco de la tarde 
del día 10 del actual, las operaciones reiativas a la suscrip­

ción de las 17.300 Obligaciones del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 19U, habían tomado parte en dicha suscrip­
ción 521 snscriptores, por un total do 30.724.500, habiéndo­
se ingresado el 5 por 100 correspondiente a esta suma o 
sean pesetas 1.536.225, en la «cuenta con el Ayuntamiento 
de Madrid, para el Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1914*.

ASUNTOS AL DP^SPACHO DE OFICIO
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente, una comunicación de! Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
accediendo a lo solicitado por la Alcaldía Presidencia en 
representación del Ayuntamiento y como consecuencia de 
acuerdo fecha 11 de Abril último, se modiflea el carácter 
secundado, con que dgaran en las relaciones aprobadas 
por Real orden de 15 de Diciembre de 1900, del trayecto 
de la calle de Treviño, entre !a de Maudes y  el paseo de 
Ronda; el de la de Alenza, desde la de Mandes hasta dicho 
paseo; y el del trozo de la de Maudes limitado por las de 
Santa Engracia y Alenza, que en lo sucesivo se considera­
rán como preferentes.

4. " Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den de la Dirección general de Obras públicas por la que 
se aprueba el acta de la subasta celebrada para la adju­
dicación de la concesión de un tranvía eléctrico en esta 
Corte, denominado «Enlace de las vías de la calle .Mayor 
con la de la de Atocha por la Plaza Mayor», de la que re­
sulta no haberse presentado ninguna proposición, y, en su 
consecuencia, se otorga dicha concesión a la Sociedad 
«Tranvía del Elste de Madrid», con arreglo al provecto 
aprobado y sujetándose esta concesión al pliego de condi­
ciones particulares aprobado por Real orden de 31 de Ene­
ro último y tárif¿is que han servido de base a la subasta y 
se publicaron en la Gaceta de Madrid de 18 de Febrero 
próximo pasado.

5. ® y 6.° Quedar enterado de dos comuiHcaciones del 
Gobierno civil, trasladando otras de la Dirección general 
de Administración participando que por la Sala segunda 
del Tribunal de Cuernas del Reino se ha dictado con fecha 
22 de Septiembre último, fallo absolutorio en la cuenta de 
la Comisión especial de «Efectistas del Ayuntamiento de 
Madrid», correspondientes al ejercicio económico de 1893-94 
yen  la de «Depósitos del Ayuntamiento de Madrid., co­
rrespondiente al mismo ejercicio, rendidas por el Tesorero 
U. Manuel de Castro.

7.“ Pasar a la Comisión eorrespondieme facultando a 
la Alcaldía Freaidencia para la iiiterposieióti de recurso ai 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi- 
nisti'ación de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
tiasladando aoueidode la Delegación de Hacienda por el 
que se revocad decreto de la Alcaldía Presidencia que
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denegò la exención del pago del arbitrio de inquilinato por 
el piso bajo derecha de la casa nùm. 55 moderno de la 
calle de Alcalá donde los Sres, Urquijo y Compañía tienen 
instaladas las oli ciñas de Uanca, y se declara en su lugar, 
que dichos señorcB no vienen otdigados a satisfacer el ar­
bitrio de inquilinato por el local donde tienen sus oficinas 
de Banca, _

8.° Basar a la Comisión correspondiente, facultando, a 
ia Alcaldía Presidencia para la iiiierposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra coiiiunicadón de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando el fallo del Tribunal, gubernativo de! Ministerio 
de Hacienda, conflrmatoiúo del do la Delegación del ramo, 
que declaró exento del pago del arbitrio de inquilinato el 
piso primero de la casa núm. 5 do la calle de ÍAIcabl, de 
la que es arrendatario D. Luis Parody, por hallarse destina­
do en su totalidad a máquinas, aparatos y demás eiemeiitos 
de curación, propios de su industria especia!, y, en su con­
secuencia, se' desestima el recurso de alzada que contra esta 
resolución que se confirma, había interpuesto la Alcaldía 
Presidencia en nombre del Ayuntamiento.

O KDEN D E L DÍA

áaitTifo» y a^peditínte» dir.tamina.dog por l(i$ Oomigiongg. 

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de IÍ9 de Mayo ültiiuo.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

Por indicación de la Presidencia, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
apruebe la moción de ia Alcaldía sobre la Oficina de colo- 
eación y de Fondo del paro.

Procedentes de la sesión anterior.

C O M IS IÓ N  2 . “ — / / a c i e í l í i c t .

A petición del Sr. Flores, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la forma de 
exacción del arbitrio sobre limpieza y conservación de 
alcantarillas, por lo que se refiere a las fincas enclavadas 
en el Ensanche.

COMISIÓN Z .^ "P o lic ía  urbana.
9, “ Adquirir, un aparato y accesorios necesarios para 

soldadura autógena con destino a los talleres del servicio 
contra Incendios, por medio de concurso público, anun­
ciado por términode quince días, con sujeción a ios pliegos 
de condiciones formados al efecto, sin que preceda la soli­
citud de excepción de subasta por no exceder el gasto 
de 2,000 pesetas, según dispone el art, 41 del Heal decreto 
e Instrucción de 24 de Enero de 1905, siendo cargo el 
importe de 1,337 pesetas al cap. II, art. 5.“ , concepto 110 
del vigente presupuesto.

10. Nombrar a D. Pascual Etayo y Laspeñas para el 
cargo de Capataz del servicio de Limpiezas que existe 
vacante, con el haber anual de 1.186'25 pesetas.

Votaron en contra loa Síes. García Cortés y Mora,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.“ — Hacienda.
11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

por excepción y sin que pueda servir de precedente, al 
Escribiente del Negociado de carnes de la Administración 
de Propiedades, Rentas y Arbjtrios, D. Emilio Nieomedes 
Treno, la consignación del haber en concepto de gratifi­
cación,

A  continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior dictamen suscripto por ios Sres. Alillán y 
Alvarez Arranz, proponiendo se dcseclie el dictamen de la 
Coniisión, y por tanto, se deniegue lo pretendido por don 
Emilio Nieomedes Treeo, si bien en consideración a los

méritos del solicitante, y atendiendo arazonesde equidad, 
se le concèda otra plaza o cargo que por no tener la condi­
ción de empleo no le príve do seguir cobrando la escasa 
jubilación de militar retirado.

Abierta discusión sobre ésto, fué retirado por el Sr. Mi- 
lláii; pero sostenido por el Sr, Alvarez Arranz, quedó des­
echado, con el voto en contra de los S*res, García Cortés, 
Milláti y JIora.

A  continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, se acordó aprobar el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, consignando el voto en contra 
los mismos señores que lo habían hecho a favor del voto 
paiticular, ■

12, Habilitar con cargo al capítulo de Imprevistos dei 
presupuesto vigente, un crédito de 47.000 pesetas, eon des­
tino al pago de los gastos que ocasione el Campamento de 
Desinfección, durante el año actual, y cuyo, detalle, se 
sujetará a ia propuesta hecha por el Director del Laborato­
rio municipal en 30 de Diciembre último.

13. Reconocer la suma de U 8 ‘50 pesetas, importe del 30 
por 100 que corresponde abonar a los denunciantes por las 
multas hechas efectivas en la Inspección de carruajes, du­
rante el primer trimestre del año actual, y proceder al 
abono de la expresada cantidad con cargo al concepto 525, 
artículo 6.“, cap. IX , de! vigente presupuesto.

14. Reconocer la suma de 203*10 pesetas a que asciende 
el 30 por 100 de las multas hechas efectivas en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista, durante el primer 
trimestre del presente año, y proceder ai abono de dicha 
cantidad con cargo al crédito que se consigna en el capítu­
lo IX , art. Ü,“, concepto 525 del presupuesto en ejercicio, 
para pago de los.créditos menores de 1,000 pesetas que se 
reconozcan durante el año.

COMISIÓN ?¡.^~Folicia urbana. '
15, Devolver ai contratista que ha sido del suministro 

de 950 trajes de mecánica, con destino al personal del ser­
vicio de Limpiezas, la fianza do 2.000 pesetas nominales 
que constituyó en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía del cumplimiento de su contrato, por haber justificado 
este extremo.

16 y  17. Conceder licencia para instalar dos calderas 
para calefacción, una en la casa núm. 44 de la calle de A l­
berto Aguilera, y  otra en la casa núm. Gi de la de Jacome- 
trezo.

- COMISIÓN 4 ."— 06 í-flS.

18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle del Angel, y abonar al propietario la 
suma de 2.133 pesetas, importe de 35*55 metrdh cuadrados 
de terreno que se expropian para ensanche de la vía públi­
ca y  que lian sido valorados por el Arquitecto de ia secc­
ión, al precio de 60 pesetas metro, en cuatro Obligaciones 
de Expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y  
el correspondiente residuo en metálico,

19. Conceder licencia, para construir una casa en el 
número 4 de la calle de San Isidro,

20. Conceder Ücencia para construir una casa en el nú­
mero 45 de la calle de la Palma, con vuelta a la de Santa 
Lucía,

21. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 12 de la calle de Eraso (extrarradio,

A  petición de ios Sres. Niembro y García Cortés, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes pro­
poniendo la aprobación de )a tira de cuerdas verificada,en 
el solar núm. 32 del paseo del Prado, eon vuelta a las ca­
lles del Gobernador y del Cenicero, y el abono al propieta­
rio de la cantidad de 27.308*30 pesetas, diferencia que re­
Bulla a su favor entre los importes de las parcelas apropia- 
bles y expropiiibles, procedentes de la refei'ida operación; y 
que se consienta la rosolueión del Exemo. Sr. Gobernador, 
por la que se fija en 99.930 pesetas la cantidad abonable 
por la expropiación de la casa núm. 5 de la calle de Tetuán.

COMISIÓN 5 .“ — }3enelice.ncia,
22. Que por la Beneficencia municipal se preste asisten­

cia facultativa domiciliaria a toda familia que viviendo en 
compañía de Otra, enti e ambas paguen uii alquiler que no
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exceda de 50 pesetas mensuales, debiendo justificar la con­
dición de habitar en la oficina donde el servicio sea recla­
mado, por medio de volante del Alcalde de barrio corres­
pondiente, en el que se lm"a constar dicho extremo.

23. Ascender a la plaza de Practicante numerario de la 
Beneficencia nmnicipal con 1,500 pesetas, que existe va­
cante por excedencia de Ü. Leonardo Sánchez Pérez, a don 
Manuel Grejíorio Lspejel, que desempeña actualmente la do 
Practicante del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y 
nombrar para la que éste deja, con el haber anual de l.OOb 
pesetas, a D. José Cañamaqué Carreño, que ocupa el nú­
mero 1 en el escalafón de Practicantes habilitados para el 
ascenso a numerarios,

24. Admitir a D. Adolfo Roncal, la dimisión del cargo 
de practicante de la Beneficencia municipal, no pudiendo 
en ningún caso volver a desempeñar cargo alguno en el 
Cuerpo facultativo, teniendo en cuenta para ello que al 
interesado se le està instruyendo expediente por faltas de 
insubordinación cometidas en su servicio.

25. Conceder el ingreso en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia munieipa!, al Practicante numerario D, Leo­
nardo Sánchez Pérez, debiendo ocupar la plaza vacante 
por dimisión de D. Adolfo Roncal, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

COMISIÓN 6.“—■Ensanche.
26. Autorizar para construir en el ático de la finca nú­

mero II de la calle del Príncipe de Vergara y a la distan­
cia que se determina cu el proyecto presentado de la linea 
de fachada, el piso que figura eii el plano que se acompaña 
a la solicitud. '

Votaron cu contra los Öres. García Cortés, Mora y 
Niembro,

27. Dada cuenta del dictamen proponiendo se adjudi­
que una parcela iiiedificabie de 61‘T6 metros cuadrados, al 
solar de D. Alfonso Diibé con fachada a las calles de Bi'avo 
Murilio y  ^laudes, al precio de 32‘2Üpesetas metro, debien­
do previamente al otorgamiento de la escritura, ingresar en 
los fondos de. la primera zona del Dn san elle la cantidad 
de 1.988‘T7, pesetas, t'alorde'Ia misma, una vez cumplidos 
los demás requisitos legales, se formuló por el Sr. Niembro 
ia enmienda verbal de que fuese desechada la propuesta 
de la Comisión y se enajenase por subasta, la parcela 
a que aquél hace referencia; y  el Sr. de Carlos en nom­
bre de ht Comisión, retiró el dictamen para que esta estu­
die la procedencia de la petición del Sr. Niembi’o,

28. Fijar como valor da la parcela apropiable al terreno 
de la Sra. Condesa viuda de Arcen tal es en la calle de Lista, 
procedente del antiguo camino da la Venta, el precio de 
3S'G4 pesetas metro cuadrado, y remi tir el expediente al E x­
celentísimo Sr. Gobernador civil, en enni pii miento do lo or­
denado en las vigentes disposiciones, para que resuelva lo 
procedente, en vista de que dicha señora no acepta la tasa­
ción indicada, ofreciendo en cambio,una bastante más baja, 
que no está ciertamente en relación con el valor que los 
terrenos alcanzan actualmente en aquella zona.

29. Aprobar loa aiguieiitos acuerdos, a fin de que dentro 
del plazo más breve posible pueda participarse al Sr. Gober­
nador e! cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, al resolver los i'eeuraosenta­
blados,do una parle, poi' laDiputación provincial deMadrid 
y de la Sra. Marquesado Padierna y de otr.a, por e! .-Ayun­
tamiento, cmiti-a la Real orden del Ministerio do la Gober­
nación, valorando los terrenos ocupados a ¡os primeros con 
motivo de la apertura de la calle de Goya, entre las de A l­
calá y Lombia:

Primero. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropi.ados a.la Diputa.ción provincial, con desti­
no a la calle do Goya.

Segurido. Señalar para el resto abonatde, tanto a d-icha 
Corporación como a la.Sra. Marquesa de Pailierna, los pre­
cios de 35 y 60 pesetas por cada metro euarira<'_o.

Tercero. Que tanto e.stos teri'eiios, como los expropia­
dos a Doña Carmen López de Gaviria, objeto del acuerdo 
municipal, se liquiden y pagueii en Cédulas del Ensanche, 
por todo su valor uominal, o eii efectivo metálico, cuando 
por turno corresponda, con arreglo a lo establecido poi' las 
disposiciones qae regulan las liquidaciones de terrenos ex-

propiados con destino a las vías públicas del Ensanche, 
siempre previa la rectificación de mediciones por el Arqui­
tecto municipal, con vista de los títulos de propiedad y el 
otorgamiento de la oportuna escritura,

JUNTA M UNICIPAL DE SOLARES

El Sr, Presidente manifestó que, en virtud de indicacio­
nes que por escrito lo habían sido hechas por el Sr. Valero 
Hérvás, quedaba retirado por este Sr, Concejal el dictamen 
proponiendo se verifique la revisión de las valoraciones que 
sirven de base para la imposición del arbitrio sobre solares 
del Interior y del Ensanche, y  otros particulares relaciona­
dos con el iwgo de derechos por las declaraciones inexactas 
de los propietarios, y con la fijación de los que han de 
aplicarse a las estimaciones practicadas por ios peritos 
municipales.

PROPOSICIÓN
30, Tomar eji consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva,.la suscripta por el Sr. Antón, proponiendo:
Primero. Que se interese de la * Asociación de Propieta­

rios» y -(Sociedad central de Arquitectos», que reiteren a 
todos los propietarios de fincas el requerimiento de qae 
permitan a los carteros la utilización de los ascensores para 
el reparto de la correspondencia.

Segundo. Que se exija con verdadero rigor la obliga­
ción de colocar timbres o llamadores en los mismos marcos 
de la portada de las fincas, en igual forma que se hace en 
capitales como San Sebastián y Bilbao, entre otras, seña­
lando la referencia de cada uno de los pisos, y  a ser posi­
ble, con los nombres de los inquilinos, con objeto de que 
puedan mandar a su servidumbre a recoger las cartas o 
encargos.

Tercero. Que se gestione con las mismas entidades a 
que antes se hace referencia y de acuerdo con la Dirección 
de Correos, lo necesario para que se establezca el proce­
dimiento de dejar la correspondencia a los porteros, con la 
obligación en éstos, de distribuirla al inquilino.

Se levantó la sesión a la una y  treinta y cinco minutos 
de la tarde. ,

DISTRiBÜCIÓ'i DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JÜHIO DE 191Í

capítulo primero

Gastos del Ayuntamiento.
1,“—Snoldos de empleados......... *, - -.
2 Material................... -........»,...

116.451'16 
18.69?‘29

1.479'16 
SJ'aS 

6.901‘üS 
T.9S3'38 
2.910'IH 

51 972'60

4-“—Conaervaolóu. yreparación de

6. ®—Kíitndísfcíca y Klecciauos..................
7. —̂Gasitns de representación».

CAPÍTULO II 

Policía de seguridad.
12.-250
32.tl2á'7Ú
8,7m'a)
1,-250 

43,870'51

2 ®—Guardia munioipai...............
3. ®--Ai'iicinmonto y vestuario.*»
4. ®—iíê furo do incen ioa y accirlontss.
5. ®—Socorro do inoendioe y salva­

mento*,,

abt1:ulds

CAPITULO m 

Policía urbana y rural.
ArticTilo 1.^—Gftstoí» {joueraloa*

— ^ Aliimbrafio» ». ................ .
— piezas-. ......................
— 4.̂ —Tozos
— 5,*—-Morcados y  puestos pùbìioos.
— 6.®“  M atadetús,...........................*......... '
— 7.® — Laboraborío,...............  |

CAP i m o  IV

Instrucción pública. ^
Articulo 1,®—lastrucoLàìi primaria oblíj;atnria»| 
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(IrdoQ del d ía p a ra  ia  sesión o rd in aria  de 1? do Junio do lÓH.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Liatíi de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
‘i. Comuuieación del Gobierno civil, desestimando los 

recursos entablados contra el nombramiento de Bibliote­
cario municipal y confirmando éste.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supi'emo, por la que se declara caducado el recurso 
de los coopropietarios de la casa náni. 4 de la calle de la 
Reina, contra Real orden aprobatoria del pliego de condi-

V 1 ^ I m  -

ciones para el concurso del proyecto denominado de la 
«Gran Vía=>.

4. Comunicación del Gobierno civil, por la que, resol­
viendo recurso del representante de los acreedores del due- 
fio del establecimiento de coches de lujo, establecido en la 
calle de Luis Véíez de Guevara, núm, 9, contra resolución 
do la Alcaldía imponiéndole penalidad por carecer de li­
cencia de apertura, se desestima dicho recurso en cuanto se 
refiere a la notificación de esta resolución y  se determina 
el límite de la penalidad.

5. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, que modifica la cuota liquidada 
para el pago dèi arbitrio de inquilinato, por un local des­
tinado a industria de la calla de Zurbaiio. núm. 53.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de 
conformidad con lo establecido en la base 23 del presu­
puesto vigente del Ensanche, la ampliación de las Cédulas 
para pago de expropiaciones en la primera y segunda 
zonas,

7. Comunicación de la Secretaria, 'dando cuenta de va­
cante ocurrida en la Junta municipal y sorteo para pro­
veerla,

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asiííiíos y expedients» dictaminados por las í7o mis toiler.

SOBRE LA MESA
\

Procetleiitc de la »e«i6n <lc SÍÍ> de Mayo último.

■ COMISIÓN DE REFOUM A8 SOCIALES

9, Proponiendo se apruebe la moción de la Alcaldía 
sobre la Oficina de colocación y  del Pondo del paro.

Procedente de la scaióu de 5 del actnal.

C O M IS IÓ N  —  7 / o c i e n d n .

10. Proponiendo la forma de exacción del arbitrio so­
bre limpieza y  conservación de alcantarillas, por lo que
se refiere a las fincas enclavadas en el Ensanche. 

Procedentes de la sesiún anterior.

. COMISIÓN 4.®— Obi-as. '
11, Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas ve­

rificada en el solar núm. 32 del paseo del Prado, con vuel­
ta a las calles del Gobernador y del Cenicero, y  el abono 
al propietario de la cantidad de 27.308'30 pesetas, diferen, 
cia que resulta a su favor entre los importes de las parce­
las apropiables y  expropiables procedentes de la referida 
operación, -

12. Proponiendo se consiéntala resolución del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador, por la que se fija en 99,930 pese­
tas ia cantidad abonable por la expropiación de la casa 
número 5 de la calle de Tetuán.

DE NUEVO DESPACHO

COMI SI ÓN H a cien d a
13, Proponiendo que el haber asignado a un Inspector

Médico escolar, se siga acreditando en la misma forma 
de gratificación que lo venía percibiendo.

l í .  Proponiendo se acredite como gratificación, el lia- 
ber asignado a una plaza de Médico de la Beneficencia 
municipal. '  _

15. Proponiendo el reconocimiento y abono de 115‘83 
pesetas, a los hijos de un Médico de la Beneficencia muni­
cipal, por haberes devengados por éste a su fallecíiniento.

COMISIÓN Z.’̂ — Policin urbana.
16. Proponiendo se autorice el gasto de 1,500 pesetas

a d
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para la adquisición de una escala Magirus de 12 metros 
de larga, con destino al servicio contra Incendios.

17. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el juicio de faltas que se sigue en el Juzgado mu­
nicipal del distrito de la Latina, por danos causados en el 
arbolado, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponderle.

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núin. 1 de la calle del Gene­
ral Porlier.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 12 de la 
calle del Príncipe.

20. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en un hotel sin número de la 
calle del Doctor Santero.

21. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas establecido en la casa núm. 4 de la calle de 
Calatrava.

COMISIÓN 4 .“ — O tra « .
22. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 

una casa en el luim, lOde la calle de Juan Tornero, extra­
rradio.

29, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de Cartagena, extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ntia casa en el núm. 15 de la calle del Maestrazgo, con 
vuelta a la de Lorenza Alvarez, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 18 de la calle de Carlos ¿atorre, extra­
rradio.

2(5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 del paseo de la Dirección, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 51 de la calle de Teruel, con vuelta a 
la de Dulcinea, exti'arradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 59 de la calle de Dulcinea, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 13 déla  calle de María Ignaeia, extra­
rradio,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 de la calle de Doüa Berengnela, 
extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la plaza de la Concepción, extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle de Castillejos, extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm, 43 de la carretera de Extremadura, 
extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa núm. 13 de la calle de Al- 
maiisa, extrarradio. .

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 4 de la calle 
de la Verdad, extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 10 de la 
ealié de Francisco Santos, extrarradio,

37. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que ha sido del derribo de la casa núm, 10 de ia calle de 
Mesón de Paños. '

38. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa núm. 4 de la calle del 
Principe.

39. Proponiendo ia aprobación de la tira de cuerdas 
realizada en el solar núm, 3 de la calle del Principe, de la 
que resulta mía apropiación de 14'54 metros cuadrados de 
lei rtriio, que al precio de 1.365‘28 pesetas el metro, impor­
tan 19.851'17 pesetas, abonables por la propietaria a los 
iondos municipales.

COMISIÓN 6 . " — Enaanchñ.
40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 3 de la calle de Ayala.

'41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 1 de la calle de Torrijos,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Magallanes, núm, 12.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la glorieta de las Delicias, esquina a la calle 
de Canarias.

44. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
dos casas en la ronda de Vallecas, esquina a la calle de 
Ibiza.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en otro solar de la ronda de Vallecas, señalado 
con los números 3 y 4 del plano clel indicado solar,

46. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en la ronda de Vallecas, solar señalado con el nú­
mero 5 del plano parcelario,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la ronda de Vallecas, solar núm, 6 del plano 
parcelario.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Canarias, entre la glorieta de las De­
licias y la calle de Riego. .

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el interior de un solar situado en el paseo de 
Ronda, próximo al camino de Chamartín de la Rosa,

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage, en la calle de García de 
Paredes, núm. 3, esquina a la de las Virtudes.

51. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma interior de las casas nú­
meros 31 y 31 duplicado, de la calle del Príncipe de Verga­
ra, con vuelta a la del General Oráa. '

52. Proponiendo In concesión de licencia para verificar 
obras de reforma, en la casa núm. 62 de la calle de Hermo- 
silla,

53. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un piso a un edificio existente en la calle de Ríos liosas, 
número 8. ,

54. Proponiendo la concesión de licencia para proceder 
al derribo de unas construcciones existentes en la calle de 
Embajadores, núm. 76, y para construir en su lugar una 
nave destinada a lavaderos. .

55. Proponiendo la concesión fie licencia para construir
un pabellón en la calle de María fie Molina, con vuelta a 
la de Velázquez, '

56. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa núm. 12 de la calle de Zur- 
bano.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento del solar núm. 13 de la calle de Fer- 
uftndez de los Ríos.

58. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
verja de cerramiento de una finca situada en el paseo de 
Circunvalación de! Hipódromo.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de tres plantas, ampliando la finca núm. 70 
de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la de Gaz- 
tainbide,

60. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 35 
metros 39 decímetros cuadrados, sobrantes del antiguo 
camino de la Fuente del Berro, al solar núm. 32 provisio­
nal, de la calle de Hennosilla, mediante el pago de su im­
porte, a razón de 60‘40 pesetas el metro cuadrado, fijado 
por los Arquitectos municipales, y la concesión de licencia 
para construir una casa en el indicado solar.

61. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedi- 
fícabledo 67‘47 metros cuadrados, sobrantes del suprimido 
callejón de Blanca de Navarra, al solar colindante, me­
diante el pago de su importe con arreglo al precio de 51*52 
pesetas metro cuadrado, en que han sido valorados los te­
rrenos en la zona de que se trata, por sentencia del Tribu­
nal de lo Contencioso.

62. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme, 
de la cantidad de 95 pesetas en concepto de haberes deven­
gados al fallecimiento de un empleado del Ensanche.

63. Proponiendo el aumento de 0 ‘25 pesetas en el jor­
nal diario de los obreros destinados a la limpieza y vigilan-

^  ‘I I 1
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eia de las alcantarillas en el Ensanche y  la modificación 
de la partida correspondiente del vigente presupuesto or­
dinario.

COMI8IÓ.V 11.®— Cementerios.
64. Proponiendo se consienta la lieal orden del Ministe­

rio de la Gobernación, autorizando enietraiiiientos en las 
criptas de la iglesia de la Concepción.

Voto particular a) anterior dictamen.

COMISIÓN DE HKFORMAS SOCIALES ‘

65 y 66. Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de igual número de obreros municipales,

PROPOSICIÓN
67. Del Sr. Mesonero liomanos y otros Sres. Concejales, 

para que por cuenta del Ayuntamiento se construyan cajo­
nes para instalarlos en las verbenas de barrio y ferias de 
Septiembre, que serán alquilados a los industriales que lo 
soliciten, a fin de evitar el aspecto antiestético de los que 
se vienen eolocando.

Madrid 15 de Junio de 1914.— El Secretario, Francisco 
Furino,

^ imt m
E  T  A .  c: T  O

dif los (icuerdnii adoytados por el JSxcmo. Ayuntamiento 
y Iti Junta munictp’il durante eí mes de Mayo úl'imo, 

aprobado en sesión de 5 del actual.

SÉSrÓN ORDINARIA DEL DlA 1

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores, ’ ’

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen- 
.lientes de despacito de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, participando el nombramiento del 
Jurado para la adjudicación de las obras del pavimento 
de Madrid.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo certificación de sentencia 
del Tribuna! provincial de io Contencioso Administrativo, 
por la que, resolviendo recurso interpuesto por ei Excelen­
tísimo Ayuntamiento contra providencia gubernativa re­
vocatoria de acuerdo del Municipio, disponiendo que el ar­
bitrio sobre licencias de apertura de teatros, establecido 
en el presupuesto del mismo año, fuese satisfecho, por los 
dneiiOB de los locales, se declara firme y subsistente el c i­
tado acuerdo.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo certificación de sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supremo, por la que, resolviendo reemso entablado 
por el Exemo. Ayuntamiento contra otra sentencia del T r i­
bunal provincial de lo Contencioso, revocatoria de acuerdo 
municipal que dispuso la separación de un Auxiliar de la 
Sección de Contabilidad, se declara nulo el citado acuerdo 
riel Exemo, Ayuntamiento.

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción de la Administración de Propiedades e impuestos de 
la provincia,, trasladando resolución de la Delegación de 
Hacienda, por la que resolviendo recurso interpuesto a 
nombre de la Compañía Madrileña Barcelonesa del frío 
industria), contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento obli­
gando a dicha Compañía a satisfacer el pago del arbitrio 
sobre inquilinato por la casa luiin, 31 de la calle de la 
Arganzuela, donde tiene instaladas las cámaras frigorí­
ficas, se revoca el acuerdo apelado y so declara en su 
lugar que para liquidar el citado arbitrio sobre dicha 
casa, habrá de tenerse en cuenta para eximirla, la parte 
que tributa como local para industria, exigiéndose e) pago 
si por su cuantía procediere por la restante partedei edificio; 
se acordó interponer el recurso procedente contra la expre­
sada resolución.

Pasar a la Comisión correspondiente una moción de la 
Álcaldia Presidencia, proponiendo bases para la instalación 
de una tahona reguladora.

Quedar enterado de haberse producido una vacante en 
la Junta nmnicipal, y  proceder a la celebración do sorteo 
para proveerla.

Nombrar al opositor núm. 24, que ocupa el primer lugar 
en turno de ingreso, para ocupar una plaza de Auxiliar del 
primer grupo ±\dministrativo, con el haber anua! de 1,£00 
pesetas.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Imei'ior y dei Ensanche, realizados durante el primer 
trimestre del corriente año.

Adjudicar en definitiva, con la baja de] 1 '/a por 100 en 
los precios tipos, el remate de !a subasta verificada para 
contratar el suministro de paños necesarios para la con­
fección de uniformes con destino al personal subalterno del 
Exemo. Ayuntamiento.

, Adjudicar en definitiva, con la rebaja de ‘/i pór 100 en 
los precios tipo, el remate do la subasta verificada para 
contratar el suministro de géneros necesarios para la con­
fección del vestuario y reposición de ropas y camas con 
destino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.

Adjudiear en definitiva, con la baja de 9‘53 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de articules con destino a la confec­
ción de calzado para los acogidos en el Colegio de Nuestra 
Sefiora de la Paloma.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos, *

Aprobar el pliego de' condiciones formulado por el 
Sr, Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, y anunciar concurso con arreglo al mismo, para la 
adquisición de 40 mesas pupitres, con destino a las escue­
las de niñas de dicho establecimiento, con la modificación 
de la condición segunda que establece un plazo máximo de 
diez días para presentación do ios modelos, y  de veinte 
para la entrega de la obra, que deberá ser de quince y de 
treinta díps, respectivamente, a contar desde la publica­
ción del anuncio en el Holetin oficial.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer grupo 
de Administración, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
vacante por fallecimiento, y por el turno de libre elección 
a que cori'esponde, al Oficial cuarto de! mismo grupo, don 
Mariano Novillo Salvatierra, cumpliendo así acuerdo muni­
cipal reconociéndole este derecho; y a la que éste deja de 
Oficial cuarto, con 2.000 pesetas anuales, por el turno de 
antigüedad, al que figura con el número uno en el escalafón 
de Auxiliares, designándose por la Secretaria, en su opor­
tunidad, el opositor a quien corresponda cubrir esta va­
cante.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría, para gastos durante el mes de Mayó, 
por cuenta del presupuesto dei Interior en ejercicio.

Canjear las Obligaciones del Empréstito de 1868, nú­
meros 10.299, 10.724 y 13.681, por encontrarse comple­
tamente destrozadas, procedléndosc a anularlas con las 
formalidades de costumbre, y entregara la representación 
del Crédito Lyonnaís, en esta Corte, otras tres láminas de 
la misma Deuda, a las que se dará la numeración ()ue pro­
ceda, no alcanzando a éstas los beneficios que en sucesivos 
sorteos pudieran corresponder a las sustituidas, a las que 
según consta en el expediente se ha reimticiado por ht enti­
dad solicitante. ~

Antorizar al Sr. Tesorero de Villa para susjtuir tíos 
Obligaciones municipales del Ensanche, que forman parte 

.de la fianza que tiene coiistiuiída en garantía de su cargo, 
siempre que aquélla se baga previa o simultáneamente a la 
entrega de las Obligaciones amortizadas, y que las nuevas 
láminas sean de igual valor que las sustituidas.

líoeonocer ia suma de 385‘25 pesetas por suministros de 
materiales para las oiiras de ampliación del Mercado de los 
Mosteases, hechos en 1912, y proceder a) abono de la expre­
sada cantiilaíi, con cargo a la partida de lO.COO pesetas, 
consignada en el cap. IX, art. 6.®, concepto 525 de! vigente 
presupuesto.

Unificar, como vía de ensayo y por este año, los diferen­
tes premios asignados a los Recaudadores inunieipales por 
la cobranza de Cédulas personales, fijando aquél en un 4
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por 100, el cual deberá ser sacisfecho en la forma que venían 
percibiendo los establecidos anterionnetUe.

Nombrar bombero carpintero ilei servicio contra Incen­
dios, con el haber de Í.500 pesetas anuales, al bombero de 
primera clase, núm. 38, que reune las necesarias condicio­
nes para el carp;o.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la calle de Atocha, (¡Klesia de Santa Cruz). _ 

Conceder licencia para instalar un horno para fundir en 
crisol, en la casa iifrrn. 17 de la calle de Alvarado,

Conceder licencia para establecer un taller de cerrajería 
mecánica e instalar un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, en la casa nüm. 3fi do la calle del Ftrrocarril,

Conceder licencia para construir una casa en un solar sin 
número, con fachada a la caile de Zamora, extrarradio. 

Conceder iiceucia para construir una casa en un solar 
de la calle de I3éjar, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 2d3 de la calle letra A, barrio primero de la carre­
tera de Extremadura, extrarradio.

Conceder liéencía para construir una casa en ol solar 
nùmero 3 de la calle particular, letra C, situada a la de­
recha de la de Antonio López, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 183 de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos hoteles en el solar 
número 25 de la calle de López de Hoyos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 222 letra A, bando primero de la carretera de 
Extremadura, extrarradio. _

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del cíimino de Canillas, extrarradio.

Conceder liceiieía para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Salamanca, extrarradio.

Conceder licencia para construir ana casa en el solar 
letra E, antífjuo tejar de la Esperanza, bando de San Anto­
nio, extrarradio, '

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle de Santa Ursula, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Mantuano, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 provisional de la carretera de Vicálvaro, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 12 de la calle de Oadarso.

Conceder un crédito de 5.000 pesetas, para las repara­
ciones de carácter urgente del Viaducto, con cargo a la 
partida consignadaen el cap. VI, art. i,°, concepto 381 del 
presupuesto vigente, cuyo gasto deberá justificar debida­
mente la Dirección del servicio. .

Confirmar en el cargo a] Maestro zapatero cortador del 
Colegio do Nuestra Señora de la Paloma con 1 500 pesetas 
anuales, para el que fué nombrado por la Alcaldía Pre­
sidencia,

Conceder a un Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, una prórroga de dos años a la excedencia que 
viene disfrutando, en la inteligencia do que un mes antes, 
por lo menos, de expirar el plazo de esta concesión, deberá 
solicitar su reingreso en el Cuerpo facultativo o solicitar 
nueva prói'roga, entendiéndose caso de no verificarlo así, 
que renuncia a seguir formando parto del indicado Cuerpo.

Aprobar la distilbución de ioiidos para gastos del En­
sanche durante el mes de Mayo, por cuenta del presupuesto' 
en ejercicio. "

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Veiázqucz, con esquina a las de Juan Bravo y Lagasca.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 37 
de la calle de Guznián el Bueno, con vuelta a la de Fernan­
do el Católico.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ilermosilla, sin número.

Conceder licencia para edificar unos pabellones des­
tinados a vivienda en el interior de nn solar, situado en la 
calle de Bravo .\iurillo, uúni. 70. -

Conceder licencia, para construir un pabellón do dos 
pisos en el jardín de! hotel, núm. 27 de la calle del Espa- 
ñoleto. -

Conceder licencia para Construir de nueva planta en el 
interior del solar nüm. 42 duplicado de la calle de Torrijos, 
Cpuio ampliación do la finca ya edificada.

Conceder licencia para verificar la ampliación del últi­
mo piso de la casa en construcción situada en la ronda de 
Atocha, núm, 23.

Conceder licencia para sustituir la valla por muro d'o 
cerramiento en la. calle del Ferrocarril, núm. 46.

Proceder al canje de la Cédula garantizada del Ensan­
che serie B, núm. 766, emisión de 9 de Junio de 1899, 
que por su estado de deterioro impide la identificación de 
sus cupones, entregando una Cédula de la misma zona y 
serie de la Última emisión, con cupón de 1.” de Abril co­
rriente, que es el último que queda adherido a la núm. 766 
presentada, remitiendo ésta a la Contaduría para su inuti­
lización.

Nombrar guardaalmacéii de Huerta Segura, con 2.000 
pesetas anuales, vacante por fallecimiento, en armonía con 
la nueva plantilla de personal del Ensanche, aprobada por 
el Exemo, Ayuntamiento.- ,

Denominar en lo sucesivo la calle de Lugo, que tiene 
su entrada por la de Bravo Murillo y salida por la de Pa- 
lencia, como ésta y, que, eoiisiguieirtemente se rectifique 
la numeración, considerando ambas vías públicas como 
una sola. _

Conceder peiixión del 40 por 100 del mayor jornal dis­
frutado más de dos años, a dos obreros municipales qne 
se bailan imposibilitados para el servicio activo y cuentan 
más de veinte años de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 4,“ de! art. B.” de! reglamento para la 
concesión de retiros, aprobado por el Exemo, Ayuntamien­
to en 19 de Septiembre del año último.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una^ para que se adoquine la calle de Olid.
Otra, para que por el Negociado de Estadística se hagan 

estudios comprensivos de varios extremos, respecto de las 
causas de la mortalidad en .Madrid,

Otra, pava que se expropie la casa núm. l l  de la plaza 
de la Cebada,

Otra, para que el Exemo. Ayuntamiento contribuya a 
la suscripción en favor de D. Benito Pérez Galdós.

Otra, para qne la dehesa de la Arganzueia se convierta 
en parque publico este año, si ios elementos del ramo per­
miten habilitarjo dentro de dicho plazo, y en el próximo, 
en caso contrario, y  para que se denomine, desde luego, 
Parque del Sur de Madrid. -

Otra, para que cumpliendo el Real decreto de 28 de 
Marzo de 1905, se proceda con la mayor urgencia a esta­
blecer lina tahona reguladora.

Otra, para que se nombre a D. Benito Pérez Galdós 
hijo adoptivo de Madrid, se celebre una fiesta en homenaje 
suyo y se determine una cantidad para contribuir a la sus­
cripción abierta en beneficio del misino.

Otra, propon ¡endo-bases para la reforma y  reorganiza­
ción de! servicio de lá Beneficencia municipal.

Otra, para que se ejecuten varias obms en la glorieta 
de Embajadores y  calle del mismo nombre, desde dicha 
glorieta a la plaza de Santa Jlavía de la Cabeza, y  desde 
la misma glorieta a la puerta de Toledo, y, por último, en 
la plaza de las Peñuclas y  paseo de las Yeserías,

SESIÓN EX TH A O UDINAR IA  D E L  D ÍA 5
Se acordó exceptuar del pago del arbitrio sobre inqui­

linato, el local que ocupa el Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid.

Proceder a la apertura legal de la calle de Don Ra­
món de la Crnz, entre la de Alcántara y el.paseo de Ron­
da, a fin de que después pnedan cumplirse los requisitos 
que determinan los artículos 5.", 19 y 20, de la ley de En­
sanche y llegar a la urbanización del repetido trozo de vía, 
si los propietarios dieran al Ayuntamiento las facilidades 
necesa rías.

Modificar el cuadro de taras para aforo de jamones en 
la siguiente forma, debiendo aplicarse en lo sucesivo:

Jamones en banasta hasta 125 kilos de peso bruto 6 
por ICO de tara.

Todo lo que exceda de 125 kilos no tendrá rebaja por

Ayuntamiento de Madrid
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tara debiendo adeudarse como peso neto; es decir, que 
sólo están sujetos a tara 125 kilos como màximum por ba­
nasta.

Jamones en sacos: por cada saco hasta 50 kilos, dos 
por tara.

Jamones en sacos: por cada saco desde 51 kilos en ade­
lante, tres por tara.

Establecer recurso contencioso contra el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, estimando el recurso interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que impuso pe­
nalidad por introducción de una partida de embutidos, y 
abrir una información para esclarecer si había existido al­
guna irregularidad o deficiencia en la tramitación de! ex­
pediente, para favorecer al introductor, a fin de imponer 
en su caso el debido correctivo. ,

Aprobar el dictamen proponiendo bases para la tribu­
tación por exportación y destare de grasas procedentes 
de las reses porcinas sacrificadas en el Matadero,

Realizar las obras de ampliación en las Escuelas de la 
plaza del Dos de Mayo,' sin aguardar al traslado de la Bi­
blioteca municipal; e independientemente de estas obras, 
se harán las gestiones necesarias para en su día verificar el 
traslado de dicha Biblioteca, y que desde luego se lleve a 
cabo el traslado a otro lugar donde decorosamente pueda 
íiiBíalarse, previos loa estudios y recursos necesarios, y, 
que, con independencia de, ese traslado, se realicen las 
obras necesarias en la Escuela Modelo, em plea.ndo, al 
efecto, el procedimiento más rápido y conveniente.

Aprobar la adaptación del personal del Negociado de 
Enseñanza a !a plantilla del vigente presupuesto.

Aprobar el nombramiento del Médico de la Beneficen­
cia municipal que ha ele ocupar la plaza cíe Médico que 
asesore a la Comisión de Reformas Sociales en el despa­
cho de expedientes de obreros enfermos, creada en el pre­
supuesto vigente con el haber anaal de 4,000 pesetas.

‘ SESIÓIí O E D IÍÍAR IA  DEL D ÍA 8

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y  ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó consignar en acta la gratitud del Concejo por 
el donativo hecho con destino a los pobres de Madrid, por 
los Sres. Hervieu y  Benavente de parte del producto de la 
función celebrada en su beneficio en ei teatro de la Prin­
cesa y dar conocimiento de este acuerdo a los donantes.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por las manifestaciones de gratitud y  salodo'que el Sr. Em­
balador de Italia le ha hecho en nombre de ios excursionis­
tas italianos y corresponder a tan afectuoso saludo.

Quedár enterado de ia lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, eu 4 del actual, y  dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado en escrito formulado por la Alcaldía 
Presidencia, en expediente sobre indemnización de los 
comerciantes e industria!es a quienes afecta 3a reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá, se resuelve las 
reclamaciones tramitadas con arreglo a 3a Real orden de 2 
de Junio de 1910 y las que nuevamente se formularon, 
que deben estimarse.

Proveer una vacante de Auxiliar del primer grupo de 
Administración con 1.800 pesetas anuales, en el opositor en 
turno núm 25, primero a ingresar de los aprobados en 21 
de Abril de 1911.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta'municipal, durante el 
mes de Abril ùltimo, y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BoUtin oficial, publicándose 
también en el de! Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Ascender a la plaza de Conservador, Oficial cuarto 
del Archivo, dotada con 2.000 pesetas anuales, vacante 
como consecuencia de los ascensos producidos al proveer­
la plaza de Archivero municipal, a un Auxiliar, anuncián­

dose concurso para la que .éste deja, en la forma determi­
nada por el Ayuntamiento en 31 de Diciembre ùltimo.

Devolver al contratista que fué del suministro de piensos 
para el mantenimiento del ganado existente en las caballe­
rizas de S. E., Laboratorio, Asilos y Cementerios, durante 
los años de 1912 y 1913, la fianza que consignó en la Caja 
general de depósitos, consistente en 4,200 pesetas nomina­
les en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en 
garantía de dicho contrato, toda vez que resulta justificado 
el cumplimiento del mismo.

Conceder a un Maestro de las Escuelas públicas, que ha 
sido jubilado, y  que cuenta veinte años, cinco meses y nue­
ve días de servicio, la clasificación pasiva con el haber 
anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 de 3.000, que como ma­
yor sueldo ha disfrutado durante más de dos años y le sirve 
deiegulador.

Autorizar el gasto de 1.600 pesetas, para la adquisi­
ción de tubería de plomo, bocas de riego, semillas y algu­
nas plantas para la formación de un jardín en la plaza de 
las Comendadoras, aplicándose dicho gasto al crédito con- 
■iignado en el cap. VI, art. 3.“ , concepto 4,30 del presupues­
to vigente. ,

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distrito de la In­
clusa, por hurto de 14 conejos de Indias, una toballa, un ce­
pillo y una pornlla con su vara para machacar piedra, dei 
Campamento de desinfección, sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su caso pueda corresponder al Ayun­
tamiento. .

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 29 del paseo de ia Dirección, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de José Calvo, extrarradio.

Conceder licencia, para construir una casa en el núm. 3 
de la calle del Cardenal Belluga, extrarradio.

Conceder Hcencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de las Carolinas, extrarradio..

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 2 de la calle de Braso, extra­
rradio.

Conceder licencia para demoler y  reconstruir las dos 
primeras ernjías de la casa núm. 10 de la calle de Rodas, 
y abonar a! propietario la cantidad de 276'40 pesetas, im­
porte de 6‘91 metros cuadrados de terreno que se le expro­
pian para vía pública, y que han sido valorados por el A r ­
quitecto de la sección, a 40 pesetas metro, con cargo a) 
crédito que para estas atenciones se consigna en presu­
puestos.

Devolver dos depósitos, uno, de 6.000 pesetas en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, y otro de pesetas 
349*05 en metálico que como precio de la venta de dos 
parcelas de la casa núm. 6 de la calle del Olivar, con vuel­
ta a la de la Cabeza, se retuvo y consignó en la Caja ge­
neral del Estado, a responder de las cargas que gravaban 
dicha finca, toda vez que con feclia 4 de Marzo, se ha pre­
sentado certificación del Registra de )a Propiedad acredi­
tativa de haber quedado libree de toda carga las parcelas 
vendidas a la Municipalidad.

Conceder licencia a la Sociedad Eléctrica de Cham­
berí para tender una línea subterránea desde la central de 
la calle de Claudio Coello hasta las calles de Principe de 
Vergava y  V illam ieva..

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle del Duque de Sexto.
- Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar situado en la calle de Benito Gutiérrez, entre las de 
Ferraz y  el pasco de Rosales.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la.parte interior del solar núm. 122 de la calle de San­
ta Engracia, consistentes en la construcción de un edificio 
de planta baja, principal, segundo y sotabanco.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de dos pisos en la calle de Cristóbal Bordiu, núm. 2.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
de solares en el paseo de Ronda.

Reconocer a un Maestro el derecho a percibir la in­
demnización por casa durante los meses de Septiembre a 
Diciembre de 191*2, durante los que, desempeñando la dj-
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receión del grupo escolar * Vallehermoso» no disfrutó la 
casa habitación destinada al Director, por tenerla dedicada 
la Junta raanicipal de primera enseñanza a Inspección 
médico escolar y Gabinete de Paidología y abonar al cita­
do Maestro con cargo al concepto 525 del presupuesto v i­
gente la suma de 30Í'16 pesetas importe de la indemnización.

Conceder pensión del 40 por 100 del mayor jornal dis 
frutado más de dos años, a dos obreros municipales que se 
bailan imposibilitados para el servicio activo y cuentan 
lóás de veinte años de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 4." de! art, 6 °  de! reglamento para 
la concesión de retiros, aprobado por e! Exorno, Ayunta­
miento en 19 de Soptiembre del año último.'

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que sea adoquinada la calle de Gon­
zalo de Córdoba en el trozo comprendido entre las de Fuen- 
carra! y Cardenal Cisñeros, por carecer de ello.

‘ Otra, para que se acuerde que sean cubiertas, a ser po
sible, con losetas de cristal violeta, las paralelas existen­
tes en la Puerta del Sol, para el orden del público al tomar 
los tranvías.

Otra, proponiendo se acuerde que por el Sr. Ingeniero 
Director del ramo de Fontanería Alcantarillas se proceda a 
formular el correspóndietue proyecto y  pres_upuesto para la 
construcción de evacuatorios gratuitos para las señoras en 
los sitios que el Ayuntamiento acuerde, los que se regirán 
en lo referente a servicio de lavabo y demás de pago por 
los estatutos de loa establecidos actualmente en la Puerta 
del Sol.

Otra para que se lleve a là práctica el servicio antidifté­
rico, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento.

SESIÓN E XTIÌAO R DIÑARIA DEL DÍA 9

Se acordó aprobar el proyecto de operación de crédito 
por importe de 26.000,000 pesetas,

SESIÓN o r d i n a r i a  DEL DÍA 16
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en l l  del actual, y  
dejarla a disposición de los Sres, Concejales,

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía para la interposición de recurso, si aquélla lo es­
tima oportuno, una comunicación del Exemo. Sr, Goberna­
dor civil, por la que, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, fija en 43,nñ‘18 pesetas la cantidad 
que el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de 
la casa núm, 12 de la carrera de San Francisco, conforme 
con la tasación del perito tercei'o, incluido en dicha canti­
dad el 3 por 100 de afección, y a deducir el importe de toda 
clase de cargas que graven a la misma.

Dada cuenta de otra comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo in­
formado poi’ la Comisión provincial en el reenrso interpues­
to contra decreto de la Alcaldía Presidencia sobre pago del 
arbitrio de pesas y medidas, por géneros introducidos en 
un establecimieiiio, estima en parte el expresado recurso, 
declarando que se debo pagar los derechos del arbitrio de 
pesas y  medidas correspondientes a los 13 vagones de pa­
tatas introducidas, y la multa y los recargos correspon­
dientes a un vagón que se trataba de introducir sin abo­
nar aquéllos, relevándose de las penalidades y i'ecargos 
correspondientes a los 12 vagones cuyo adeudo voluntaria­
mente se declaró, se acordó inlerpoiier contra la expresada 
resolución el recurso procedente, por lo que se refiere a la 
parte que revoca el decreto de la Alcaldía.

Pasar a la Comisión correspondiente, otra comunieacióii 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, ordenando el eumpl i mien­
to de sentencia del Juzgado de primera instancia del distri­
to del Centro, relativa al pago del resto de las responsabili­
dades pecuniarias, por dafios causados a la casa núm. 25 de 
la calle del Piamonte, con motivo de la variación de rasante 
de dicha calle.

Admitir la dimisión de! cargo a un Auxiliar del segundo 
grupo de Administración, y nombrar para proveer la vacan­
te, dotada con el haber anual de 1.800 pesetas, al núm. 26 
de los opositores aprobados en 21 de Abril de 1911, a quien 
corresponde en turno.

Quedar enterado de haber trasladado su i’esidencia va- 
i'ios vecinos.

Conceder exención del arbitrio de inquilinatos por loa 
locales de las calles de la Independencia, núm. 2, y Espe­
jo, núm. 10, ocupados por las escuelas católicas de la pa­
rroquia de Santiago, teniendo en cuenta el carácter gra­
tuito de la enseñanza en las referidas escuelas.

Aprobar los nombramientos para la provisión de plazas 
que existen vacantes en la plantilla del personal del ramo 
de Limpiezas:

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición de 
tres chassis de automóvil para carros de) materia! contra 
Incendios.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la calle de Lagasca, núm. 37, para albergar nue­
ve reses, y por el plazo de diez años.

Conceder renovación de licencia pai’a la vaquería esta­
blecida en el núm. 80 de la calle de Juan Bravo, por término 
de diez años, y pai’a albergar 16 reses.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la calle de Alcántara, núm. 25, para albergar 20 
reses y por el plazo de diez años.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de vaquería establecida en la calle de Fernando 
el Católico, uúin. 3, por término de diez años, y para alber­
gar en el local 20 reses.

Conceder renovación de licencia por término de diez 
años, para ¡a vaquería establecida en la calle de Donoso 
Cortés, núm. 1, y para albergar 20Teses.

Anunciar subasta pai'a la enajenación del solar propie­
dad del Municipio, con fachada a las calles de Sandoval y 
de Euiz, al precio de 115‘92 pesetas metro, y con sujeción 
a ios pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas que opoi'tunamente se formen por el Arquitecto 
y la Secretaría,

Conceder excedencia en el cargo a un Auxiliar del pri­
mer grupo de administración, por tiempo ilimitado; pudien- 
do solicitar su reingreso cuando exista vacante reglamen­
taria de la categoría correspondiente, acompañando a la 
instancia certificación del Registro de Fenales que acredite 
no haber sufrido condena; entendiéndose que mientras se 
encuentre en situación de excedente no ganará antigüedad 
ni beneficio alguno que se otorgue al personal activo.

Conceder a un Auxiliar de la sección de Contabilidad 
la excedencia en el cargo, en la forma consignada en el 
precedente acuerdo.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del primer grupo 
de Administración, con 2.500 pesetas anuales, por el primer 
turno de antigüedad, en vacante por fallecimiento, al nú­
mero uno de ios Oficiales cuartos; y a la que éste deja, con 
el sueldo de 2.000 pesetas, y  por el turno de libre elección 
a que corresponde, al núm, 2 de los Auxiliares, que ade­
más de reunir las condiciones legales que prescribe el re­
glamento vigente de Empleados de la Exema. Corpora­
ción, cuenta con más de quince años de servicios y  viene 
desempeñando a satisfacción de sus jefes las funciones del 
cargo a que se le eleva, dejando la resulta para que la Se­
cretaría oportunamente redacte la propuesta del aspirante 
en turno.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del segundo gru­
po de AdmiiiistiaciÓn, con 2.500 pesetas anuales, vacante 
por defunción, al que ocupa el prjmer lugar en la escala 
inferior inmediata, y a la de Oficial cuarto que éste deja, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, al número uno en el 
escalafón de Auxiliares, por corresponder ambos ascensos 
al turno de antigüedad, '

Ascender a la plaza de Portero segundo de las oficinas 
centrales, vacante por fallecimiento, dotada con el haber 
anual de 1,500 pesetas, al Ordenanza de la misma planti­
lla que ocupa el primer lugar en la escala, pasando a este 
cargo, con el mismo haber que hoy disfi’uia, uno de la plan­
tilla de las distintas dependencias, y aprobar el nombra­
miento del que ha de ocupar la resulta, con el haber de 
1.250 pesetas anuales, con las condiciones determinadas en 
el art, 20 del vigente Uegiamento de Cusas Consistoriales, 
y con carácter provisional, en armonía con lo que pi'eviene 
la ley sobre provisión de destinos en licenciados del Ejér­
cito.
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Ascender a la plaza de portero de las Oficinas centrales, 
con 1.800 pesetas anuales, vacante por fallecimiento, a un 
portero segundo; a ia que éste deja, eon 1.500 pesetas, al 
más antiguo de los Ordenanzas, pasando a la de Ordenanza 
de las Oficinas centrales, con la misma dotación de 1.250 
pesetas, el que figura como primer solicitante en esta clase 
de concesiones, y aprobar el nombramiento para la resulta 
con la dotación de 1.250 pesetas anuales, en las condicio­
nes determinadas en ei reglamento de Casas Consistoriales 
y con carácter provisional, con arreglo a ia ley sobre pro­
visión de destinos en licenciados del Ejército.

Adoptar ios siguientes acuerdos, eon motivo de Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
autoiizando al Patronato de las Escuetas fundadas en 
Cuenca por O. Lucas Aguirre, para que reciba de los here­
deros de D. José de Ondovilla ios bienes que éstos les en­
treguen y basten a cubrir sus obligaciones con la funda­
ción y  para que el citado Patronato otorgue los documen­
tos públicos y privados que fueren precisos hasta conse­
guir la adjudicación de dichos bienes, en favor de las fun­
daciones del Sr. Aguirre y su inscripción a nombre de las 
mismas en el Registro de la Propiedad:

Primero, Que se proceda a entablar recurso conten ció* 
Bo-administrativo, ante la Sala tercera del Tribuna! Supre­
mo, contra la Real orden del Ministerio de Instrucción pú­
blica, al objeto de que se conceda al Ayuntamiento de 
Madrid, la intervención qne en las referidas operaciones 
le pertenece.

Segundo. Que sin perjuicio de la acción contenciosa, 
se dirija instancia a dicho Centro oficial, interesando la 
pronta constitución del Patronato de la fnndación de Ma­
drid, ya solicitada en instancia de 12 de Noviembre de 
1912 y en todo momento se le conceda intervención en las 
operaciones que por la Rea! orden referida viene practi­
cando el de Cuenca, y  si así no se dispusiese, se resuelva 
que la actuación de! Patronato de la referida población, no 
causará estado ni tendrá carácter definitivo, Ínterin no 
preste su conformidad el de Madrid.

Interponer recursos contencioso administrativos ante el 
Tribunal correspondiente, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados consistoriales, contra las resoluciones 
del 8r . Delegado de Hacienda, por las qne se declaran 
exentos del arbitrio de inquilinato, el loca! ocupado por 
las oficinas de una casa de Banca y el hotel núra. 7 de la 
calle de Cartagena, a cuyo efecto se librarán al Sr. Procu­
rador consistorial, las oportunas certificaciones.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 37 de la calle de San Marcos.

Conceder licencia para establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa núm. 147 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Moratín, núm, 21.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el interior de la finca números 14 y 16 de la carre­
ra de San Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 11 de la calle de Almansa, extrarradio,

Conceder-licencia para aumentar un piso a la casa sita 
en el interior de la finca núm. 6 de la carretera de la De­
hesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa de la callo de las Carolinas {extrarradio).

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. 25 de la calle del Peñón.

Proceder a ¡a clausura, por su estado de ruina y falta 
de condiciones higiénicas, de las construcciones que exis­
ten en el solar núm. 55 de la calle de Luis Cabrera, requi­
riendo a sus moradores para que las desalojen en el plazo 
que tenga a bien señalar la Alcaldía Presidencia, bajo aper­
cibimiento de que sí no lo verifican se pondrá su desobe­
diencia en conocimiento de la Autoridad judicial corres­
pondiente para que adopte las determinaciones a que hu­
biere lugar.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nóinioo administrativas, formad os para contratar, mediante 
subasta, el suministro de pan necesario en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
de Alcalá de Henares, hasta 31 de Diciembre do 1915, en

el precio tipo deO‘38 pesetas kilogramo, calculándose el im­
porte anual del suministro, a! sólo efecto de constitución de 
fianza, en 12,760‘40 pesetas, fué aprobado con la enmieúda 
de consignar en el pliego de condiciones *que, en el caso de 
que el Ayuntamiento estableciere la tahona reguladora, no 
tendrá derecho el contratista a indemnización alguna.»

Conceder el reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal a dos Médicos supernumerarios exce­
dentes, los cuales ocuparán eii el escalafón los números 5 
y 73, respectivamente, que es el que tenían cuando se les 
concedió la excedencia.

Nombrar dos Jlédieos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal, con sujeción a cuantas disposiciones y acuer­
dos adopte el Excmo. Ayuntamiento respecto al personal 
de esta clase.

Oficiar al Juzgado municipal del distrito de la Latina, 
que el Excmo. Ayuntamiento no se muestra parte en el 
juicio de faltas que tramita dicho Juzgado por hurto de 
material de cuña sustraído déla  vía pública, sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponderle.

Aprobar el presupuesto formulado para proceder al re­
bacheo de la calle de Goya, entre las del Principe de Ver­
gara y Alcalá, siendo cargo su importe de 1.439' 16 pesetas, 
a la consignación correspondiente del presupuesto ordina­
rio del Ensanche, en su segunda zona.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para proceder al recargo del afirmado de la 
calle de Máiquez, entre las de Jorge Juan y  0 ‘ Donnell, con 
cargo su importe de 7.772‘76 pesetas, a la consignación co­
rrespondiente del presupuesto ordinario de! Ensanche, en 
su segunda zona. '

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la ampliación y mejora del alumbrado 
existente en los jardines y rampas que dan acceso a la Es­
cuela de Ingenieros Industriales, siendo cargo sa importe 
de 1.415‘25 pesetas en la forma indicada en los dos acuer­
dos anteriores.

Desechar dictamen proponiendo se acceda a la preten­
sión de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de T o ­
ledo,para que se le conceda la Banda municipal con obje­
to de que celebre un concierto en dicha ciudad el día l3'de 
Junio próximo.

44. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustre madrileño, notable escritor y  
periodista D. Antonio Palomero.

SESIÓN O KD INAK IA  DEL DÍA 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Adjudicar en definitiva la subasta verificada 

para contratar el suministro de menestra y utensilio, para 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, primer departamento, hasta el 3 Í  de Diciembre de 
1917, celebrada simultáneamente en este Excmo, Ayun­
tamiento y  en la Dirección general de Administración,-el 
día 17 de Abril próximo pasado, con la baja de 6 y '/i po*’ 
100 en loa precios tipos y  desestimar una protesta presen­
tada contra dicha adjudicación.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, y  dejarla a disposición de 
los Sres. Concejates,

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de esta 
provincia, trasladando resolución del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda, por. la qne, resolviendo re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, en 
nombre del Ayuntamiento, contrae! fallo de la Delegación 
de Hacienda, eximiendo del pago del arbitrio sustituiivo 
de! impuesto de Consumos, que grava la venta de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes propietario del Hotel 
Continental, se revoca el fallo apelado del Delegado de Ha­
cienda, y se declara en su lugar subsistente el acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia que negó la exención pretendida.

Pr oveei' en los opositores en turno para cubrir plaza nú­
meros 27 y 28 de ¡os aprobados en 21 de Abril de 1911, dos 
vacantes de Auxiliar con 1.800 pesetas anuales que exis­
ten en el primer grupo de Administración.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Di!-
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Autorizar al Excmo, Sr. Alcalde Presidente para que 
en representación de la Corporación municipal gestione 
cerca del Gobierno de H. M. que e! 5 por 100 del precio de 
los billetes de espectáculos públicos ingrese en las arcas 
municipales, en vez de ser entregado, como ahora, a una 
Sociedad particular de Beueflcencia.

Interponer recuE'so contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales, contra resolución gubernativa por la que se im­
pone al Ayuntamiento la obligación de expropiar unos te­
rrenos destinados a la prolongación del paseo de Ronda, o 
de no realizarla dentro del plazo determinado en el art, 24 
de la ley de Ensanche, se entenderá autorizada la instala­
ción de un pabellón destinado a cinematógrafo, cuya licen­
cia denegó el Ayuntamiento, debiendo darse las órdenes 
consiguientes al Procurador del Ensanche, para que le ini­
cie y sostenga con los documentos exigidos por el art. 35 
de la ley y reglamento de 22 de Junio de 1894,

Dada cuenta de un dictamen, proponiendo la adapta­
ción del personal del Ensanche a las plantillas del presu­
puesto vigente se acordó, dejar en suspenso todo acuerdo 
relativo a sueldo y  designación de la persona que hade 
ocupar él cargo de Jefe de la Sección de Investigación, 
hasta tanto que por los Letrados consistoriales se informe 
acerca de la sentencia del Tribunal Supremo, respecto de 
la forma de efectuar ios trabajos de comprobación del Re­
gistro fiscal de edificios y solares y  se haya resuelto líi 
moción, proponiendo la reorganización de este servicio; 
aprobar la conclusión, relativa a la adaptación del resto 
del personal a las plantillas del presupuesto, con excep­
ción del Delineante; y ascender a D. José de Juan Alonso 
para la plaza de Delineante con 3.000 pesetas.

Que por el pleno de Sres. Letrados consistoriales se 
informe con la posible urgencia acerca del alcance e inter­
pretación que corresponda dar a la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, en 2 de 
Diciembre de 1913, en relación con la Real orden de 
10 de Julio de 1912, relativa a la forma de efectuar los 
trabajos de comprobación del Registro fiscal de edificios 
y solares del Ensanche. .

Conceder la excedencia en el cargo a un Auxiliar del 
segundo grupo de Administración, con arreglo a las bases 
aprobadas en 8 de Abril de 19 i0, por tiempo ilimitado 
podiendo solicitar su reingreso cuando exista vacante re­
glamentaria de la categoría correspondiente, acompañan­
do a la instancia certificación del Registro de Penales que 
acredite no haber sufrido condena; entendiéndose que 
mientras el solicitante permanezca en situación de exce­
dente, no ganará antigüedad iii beneficio alguno que se 
otorgue al personal activo.

Interponer recurso Contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis-, 
torlales, conti’a acuerdo de la Delegación de Hacieuda, 
declarando exento del arbitrio sobre inquilinato el loca! 
destinado a oficinas de una Casa de Banca

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con io informado por los Sres. Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso administra­
tivo interpuesto por un Abogado contra acuerdo de la De­
legación de Hacienda, que negó ia exención en el pago 
del arbitrio sobre inquilinato por el local que tiene desti­
nado a bufete de Abogado,

Conceder exención de! pago del arbitiúo sobre los sola­
res a todos a(¡iielloa cuya edificación no sea autorizada por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Autorizar al Recaudador de arbitrios de degüello y  pe­
sas y medidas, para sustituir diez Obligaciones de Resul­
tas, que forman parte de su fianza y  han sido amortizadas, 
siempre que se canjeen por otras de igual valor y  la susti­
tución se efectúe previa o simultáneamente.

ReconoEúir a favor de uii oficial tercero la suma de 
3,54‘ 19 pesetas, importe de la diferencia de haber, entre los 
cargos de Oficial cuarto y tercero, por el tiempo que media 
desde 16 de Abril de 1910 a 1,“ do Enero siguiente, en 
cumplimiento de io ordenado por sentencia del Tribunal 
Supremo, y abonar la expresada suma con cargo al con­
cepto 525, art. 6.®, cap. IX  del vigente presupuesto.

Reconocer a favor de la viuda de un Jefe facultativo de

la Beneficencia municipal, ei crédito de 99‘99 pesetas, im­
porte de los haberes devengados por éste a su falleci­
miento y abonar dicha cantidad con cargo al cap. IX , ar­
tículo 6,®, concepto 525 del presupuesto vigente; debiendo 
justificarse pi'eviamente por la interesada, haber satisfecho 
el impuesto de derechos reales.

R' conocer a favor de la viuda del Conserje que fué del 
grupo escolar de la Florida, la suma de 27*76 pesetas, im­
porte de haberes devengados por éste a su fallecimiento, y  
abonar la expresada cantidad con caigo al cap, IX , art, 6.“ , 
concepta 525 del presupuesto vigente, previa justificación 
por la interesada, de haber satisfecho el pago de derechos 
reales.

No mostrarse parte en e! juicio de faltas que signe ei 
Juzgado municipal del distrito de la Latina, por cortar 
ramas de un árbol de los que existen en la plaza del Conde 
de Barajas, sin renunciar por ello a la indemnización que 
le corresponda y pueda serle concedida al Ayuntamiento, 
manifestando a dicho juzgado que el importe de los daños 
causados asciende a 9 pesetas, ,

.Aprobar, de conformidad con la Comisión 6.*̂ , los 
pliegos de condiciones facultativas ÿ económico adminis­
trativas, para contratar en publica licitación el servicio de 
entretenimiento del material perteneciente al alumbrado 
público por petróleo en el Interior y Ensanche, hasta 31 de 
Diciembre de 1916, calculándose el importe anual de este 
servicio eii 5.664*80 pesetas, ai solo efecto de constitución 
de fianza. ■ j

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria da carbonería establecida en la casa núm. 59 de 
la calle de Segovia.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de carbonería establecida en la casa núm. 6 de la 
calle de la Sierpe.

Conceder licencia para instalar una caldei-a para cale­
facción en la casa núm. 49 cuadruplicado de la calle de 
Alcalá, 55 moderno.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Goiri, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
deChirel, extrarradio.

Conceder licencia para construir dos cobertizos en el 
interior de la finca núm. 13 de la calle de Ferrer del Río, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la plaza 
del Pilar, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en otro 
solar de la plaza del Pilar, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle del General Ricardos, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la travesía de la Verdad, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel núm, 7 de la glorieta de San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa en el soiar 
núm. 17 de la calle del Doctor Fourquet, con vuelta a la de 
Mallorca, y abonar al propietario la cantidad de 688*48 pe- 
sotas, importe de 15*23 metros cuadrados que so expropian 
para vía pública y han sido tasados al precio de 38*64 pe­
setas cada metro, en una Obligación de Expropiaciones del 
Interior y el correspondiente residuo en metálico.

Conceder ei reingreso en el Cuerpo facultativo de la Be- 
fieficencia municipal, a un Médico supernumerario exce­
dente que deberá ocupar el número dos de su esealafón- 
que es el que tenía cuando se le concedió la excedencia.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 75 de la calle de la Princesa, con vuelta a la de Benito 
Gutiérrez. '

Conceder licencia para construir un sotabanco en la 
casa núm. 8 de la calle de Palafox. ■

Conceder licencia para construir un edificio de planta 
baja en el interior de un solar situado en la plaza de las Pe- 
ñuelas.

Reconoceré incluir en el pi-imer presupuesto ordinario 
o extraordinario que se forme,la suma de 241*80 pesetas, 
importe de las calas que ha tapado en la tei'cera zona del 
Ensanche durante el primer trimestre del corriente año.

Conceder a un Cabo de zona del Ensanche, que desem-
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peñó interinamente el cargo de auxiliar de Sobrestante de 
la tercera zona, la gratificación de 250 pesetas, por una 
sola vez, y como recompensa a los servicios prestados desde 
qne dicíia plaza quedó vacante, hasta el 31 de Diciembre- 
último, en que se declaro amortizada la plaza de auxiliar 
de Sobrestante, razón por la cual, no podrá reclamar a 
partir de 1.“ de Enero del presente año, ninguna nueva re­
compensa ni ésta, en ningún caso podría serle concedida.

Proceder a la apertura legal de la calle de Velázquez, 
entre las del General Oráa y López de Hoyos, a Sn de que 
puedan cumplirse después los requisitos que determinan 
los artículos 5.“ , 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche y 
llegara  la urbanización del trozo citado de vía, si los pro­
pietarios de ios leiq'enos expropiados diesen al Ayuntamien­
to las facilidades necesarias.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que se coloque una verja alrededor del Jar­
dín de la Plaza Mayor.

Otra, para que se coloquen pasos de cemento en los 
jardines públicos.

Otra, para que se pavimente de cuña, la calle del Co­
mandante Cirujeda, utilizando el material de esta clase 
sobrante que existe en las casillas de Vías públicas.

Otra, para que se adopten medidas cerca de las Com­
pañías del gas y  de electricidad, a fin de que se abastézcan 
del carbón necesario a asegurar la producción de fiúido 
para el alumbrado, en previsión de las contingencias que 
pudieran surgir con motivo de las huelgas mineras de car­
bones.

Otra, para que se urbanice la calle de Hilarión Eslava, 
en eJ trozo comprendido entre las de Fernando el Cató­
lico y Meléndez Valdés.

SESIÓN EXTRAO U D IN AR IA  DEL D ÍA 25
Se acordó adjudicar a la Compañía lUadrileña de Alum­

brado y Calefacción por gas, del suministro de alumbrado 
público en esta Capital, con arreglo a la proposición for­
mulada por la misma con las modificaciones hechas y acep­
tadas después, siempre que la citada Compañía preste las 
garantías que sobre las establecidas en los pliegos de con­
diciones puedan exigírseles, antes de otorgar Ja escritura 
para asegurar el cumplimiento del contrato y pai'a solucio­
nar los puntos indicados por los Letrados conslsto-riales 
en el informe que conste unido al expediente y otorgar el 
más expresivo voto de gracias a la  Alcaldía Fresideneia 
por sus acertadas gestionés en este asumo en beneficio de 

los intereses municipales y del vecindario en general,

SESIÓN ÓRDINAHIA DEL DÍA 29

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 25 de! actual y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado con satisfación de unn comunicación 
de la Intendencia general de la Real Casa, trasladando dis­
posición de S, M. el Rey, por la que, accediendo a lo soli­
citado por la Alcaldía Presidencia, autoriza la instalación 
de viveros de arbolado en los terrenos a orillas del rio Man­
zanares, compredidos entre Puerta de Hiei ro y el puente 
de San Fernando; sigiiiflcar el agradecimiento de la Cor­
poración, por la generosa concesión otorgada por S, M . el 
Rey; y autorizar a la Alcaldía Presidencia, para adoptar 
todas las disposiciones necesarias, a fin de utilizar la referi­
da autorización y tomar posesión de los terrenos.

Pasar a la Comisión coiTespondiente una comunicación 
del Exorno, Sr, Gobernador civil, por la que, de conformi 
dad con io informado por la Comisión provincial,desestima 
recurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegándole la concesión de licencia, líbre de 
derechos, pai'a la apertura de una tienda de vinos en u 
calle de Apodaca, nüm. 9, confirmando eti consecuencia el 
decreto recurrido, pero indicando a) Ayuntamiento la con­
veniencia de reformar el texto desús presupuestos en suce­
sivos ejereicios, por ser ciertas las razones de equidad ex ­
puestas por el recurrente, que aconsejan tal modificación.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a ¡a 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­

tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estimare- 
curso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía, 
por el que Fuó desestimada la baja solicitada para la finca 
en constmceión mim. 26 de la calle de Santa María, del 
arbitrio de ocupación de vía pública que por colocación de 
valla tiene derecho a cobrar el Ayuntamiento; debiendo ser 
devueltas las 199‘67 pesetas que indebidamente se han sa­
tisfecho por el indicado arbitrio. .

Quedar enterado de otra comunieación de la uiísma 
Autoridad, por la que, en uso de las atribuciones que le 
confiere e! art. 42 de la Instrucción de 24 de Enero do 1905, 
concede la excepción de subasta solicitada para la ejecu­
ción de obras de saneamiento y ampliación en las escuelas 
de la plaza del Dos de Mayo, y que se proceda a la reali­
zación de las obras en conformidad a lo acordado,

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, s- 
aquélla lo estima oportuno, otra conianicación del Exceien 
tisimo Sr, Gobernador civil, fijando, de acuerdo con la Co­
misión provincial y el perito tercero, en 99.930 pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección y  a deducir el importe de 
las cargas que la graven, la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa núin. 5 de la ca­
lle de Tetuán,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la designación del actual Tesorero del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, a fin de que cobre los libramientos 
que se hallan pendientes de cobro por e! Municipio déla  
parte que corresponde pagar al Estado por las obras de 
saneamiento del subsuelo de Jiadrid, entendiéndose que 
dicho funcionario ha de percibir cuantos libramientos estén 
expedidos hasta la fecha y  los que eu lo sucesivo se ex ­
pidan.

Quedar enterado con satisfacción del Resumen de ¡os 
trabajos y servicios realizados por las oficinas y depen­
dencias municipales, durante el año 1913, y que por la Im­
prenta municipal se proceda a la impresión del mismo para 
su reparto entre los Sres. Concejales y dependencias muni­
cipales.

Nombrar al opositor en turno núni. 29 de los aprobados 
en 21 de Abril de 1911, para ocupar la plaza de Auxiliar 
de! segundo grupo de Administración, con 1.800 pesetss 
anuales, vacante por excedencia.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos, de las operaciones verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de Abril último.
Quedar enterado de haber trasladado su residencia, varias 
vecinos.

Denegar la exención del arbitrio sobre inquilinato, 
interesada por la Sra. Pi'esidenta del Sindicato obrero 
femenino de la inmaculada, para el loca! que ocupa dicho 
centro en la calle de San Bernardo, 7, principal, decla­
rando que el referido sindicato obrero viene obligado al 
pago del arbitrio sobre inquilinato, si bien le alcanzan los 
beneficios otorgados-a estos centros por acuerdo de 21 de 
Julio de 1912, y, por consecuencia, se tomará por base 
para la exacción del arbitrio el 25 por 100 del alquüer total 
que satisfaga por el local que ocupa.

Nombrar íannacétitico municipal encargado del despa­
cho de medicamentos de la sección quinta del distrito del 
Congreso, como resultado del concurso celebrado al efecto.

Aprobar la permu'a de un terreno propiedad del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, situado en los altos de la Caste­
llana, conocidos por el Pinar, por otros que fueron expro­
piados con motivo de la apertura de las cal Ies de Juan Bravo 
y López de Hoyos, sobre la ha ge de adjudicar al Sr. Conde 
de las Almenas, en la representación que ostenta, la su­
perficie de 293‘66 metros cuadrados, procedentes del anii- 
guo Pinar de la Castellana, al precio de 7'f‘ 28 pesetas 
metro en que ha sido tasado por el An|iiiteeto municipal, 
siendo su importe de 22.655'40 pesetas, de abono de lo que 
al mismo 3e debe por expropiación con destino a las calles 
indicadas; bien entendido que, si de la liquidación que se 
practique por uno y otro conceptos, antes de precederse al 
otorgamiento de la oportuna escritura, queda camidad 
alguna a favor de los fondos de! Ensanche, será entregada



por el interesíulo en efectivo metálico e ingresaffa on los 
fondos de la segunda zona, y previa la aprobación de la 
Superioridad, con sujeción a la regla séptima de la Real 
orden de 19 de Junio de 1901.

Contratar a las proposiciones que la Unión de Rmpre' 
sarios de Pompas fúnebres hace ai Excmo. Ayuntamiento, 
en escrito de de Enero último,

Primero., Que los dependientes comprendidos en los 
grupos A, B, C de la relación nüm. 2 que acompaflan, no 
pueden ser considerados como obreros iii como asimilados 
a los efectos del contrato de trabajo, por cuya razón la 
Empi'esa no estíi obligada a pactar con ellos.

Segundo. Que no deben aprobarse los contratos que la 
Empresa ha lieeho con sus dependientes, porque faltan los 
requisitos de garantía para su denuncia o suspensión, así 
como la duración dei convenio, que debe ser por todo el 
tiempo dei contrato, con arreglo a la cláusula SU del cele­
brado entre el Ayuntamiento y  la Empresa; y  que en el 
convenio con los mozos de talleres, además de la falta de 
dichos requisitos, deja de especificarse la cuantía del jornal.

Tercero, Declarar que el avt. 5.“ del reglamento sólo 
exige la existencia de una oficina con función permanente 
en cada uno de los distritos, no asignando plantilla deter­
minada de empleados; sin que al hacei' esta afirmación se 
entienda que por la Empresa se cumplen los servidos en 
forma reglamentaria.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría de Villa, para gastos durante el próximo 
mes de J u n io ,  por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Conceder licencia para establecer una imprenta e insta­
lar dos motores eléctricos de 1 y  6 caballos de fuerza' res­
pectivamente, en la casa núm, 6. de la calle de Campo- 
manes, conceder renovación de licencia para continuar con 
la industria de fabricación de pan ^n la tahona establecida 
en la casa núm. 19 de la calle de Blasco de Garay,

Conceder renovación de licencia de apertura para con­
tinuar con hv industria de fabricación depaii en la tahona 
que tiene establecida en la casa mira. 113 de la cálle de 
San Bernardo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 77 provisional de la calle letra B del barrio de 
la Esperanza, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de ía calle de Canta minas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 16 de la calle de Antonio López, extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas de los transportes y suministro de arena 
necesarios para instaiar pavimento de cufia en la calle de 
Caramuel, aprovechando el material que se retire de otras 
calles del Interior, siendo cargo el importe de aquél, que 
asciende a 2.5ó6‘42 pesetas, al crédito consignado en el 
capítulo VI, art. l . ‘\ concepto 381 del presupuesto vigente.

25. Consentir la providencia gubernativa que séllala, 
cojno valor de ia casa núm. 12 de la carrera de San Fran­
cisco, la cantidad de 43,115'18 pesetas, y abonar la expre­
sada suma a los propietarios de La finca en 86 Obligaciones 
de expropiaciones dei Interior por su valor nominal y  el 
correspondiente residuo en metálico previo el otorgamiento 
de la oportuna escritura.

i^roeeder a la clausura, por falta de condiciones de ha­
bitabilidad, de la casa núm. 4 de la plaza del Alamino, 
requiriendo a sus intiuilinos para que la desalojen en el 
plazo que tenga a bien sefialar la Alcaldía Presidencia, y 
no permitiendo el que sea ocupada hasta que por sus pro- 
pietai'ios so ejecuten las obras necesarias para la higiene y  
salubridad de sus moradores.

Nombrar encargado de calas del distrito de la Univer­
sidad con 1.500 pesetas anuales, eii vacante por defunción 
entendiéndose este nombramiento con carácter provisio. 
nal, en virtud de lo prevenido en la ley de 10 de Julio 
de 1885,

Proveer la plaza de Conserje primero del Almacén para 
reparaciones urgentes del servicio de Fontanería Alcanta­
rillas, que existe vacante por defunción por estimar do 
necesidad su provisión, y nombrar ei que ha de ocuparla 
con el haber anual de 1.277 pesetas que tiene asignado en

el vigente pi'esupuesto; entendiéndose este nombramiento 
con carácter provisional, en virtuií tle lo prevenido en ia 
ley de 10 de Julio de 1885.

Api’obar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de Junio, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa-hotel en el 
número 5 de la calle de Velázquez, con vuelta a la del 
Conde de Aranda,

Conceder licencia para construir una casa-hotel en la 
calle de Velázquez, núm, 6, con vuelta a la de Villa­
nueva. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Gal i leo, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para ampliar el hotel núm. 49 de la 
calle de Hennosilla.

Conceder licencia para construir un garage en el solar 
número 80 de la calle de Goya.

Conceder licencia para construir irnos cobertizos des­
tinados a almacenar materiales,,en el interior del solar de 
la calle del General Lacy, con vuelta a ia de Méndez A l­
varo,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados para contratar la ena- 
genación, mediante concurso que se anunciará al efecto, 
de los materiales procedentes del derribo de una construc­
ción situada en el cruce de las calles de Monte Esquinza y  
Zurbarán, en el precio tipo de 923'60 pesetas que el rema­
tante abonará a los fondos de la primera zona dei Ensau- 
clie.

Ascender por e! turno de antigüedad al Auxiliar admi­
nistrativo que figura en primer lugar entre los de su clase, 
a la plaza de Oficial cuarto del Ensanche con 2.0ÜO pesetas 
anuales, que existe vacante, por excedencia.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal de Cementerios, de las operaciones que son nece­
sarias en las dependencias de loa mismos, cuyo importe 
de 1.995‘ i4 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capitulo VI, art. 5.'’ , concepto 462 del presupuesto vigente.

Conceder a las Religiosas de la Santa Familia, encar­
gadas del Colegio de Nuestra Señora de Loreto, una par­
cela de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, de tres metros de fondo por 4‘36 de línea de fa­
chada que hacen un total de 13‘08 metros cuadrados, en el 
cuartel núm 69, calle de segundo orden; debiendo dejar sin 
construir una faja de 0‘42 metros de ancho a cada lado de 
todo el fondo de la parcela y abonar al Municipio la suma 
de 654 pesetas, importe de los 13‘08 metros cuadrados que 
en total mide, a razón de 50 pesetas cada uno, según tarifa 
del presupuesto vigente.

Reconocer la suma de 441*20 pesetas por material sumi­
nistrado y  obras ejecutadas en las Escuelas de Águirre, du­
rante los años 1910 y 19ll, y abonar la expresada cantidad 
con cargo a las 10.000 pesetas consignadas en e! concepto 
525 del presupuesto en ejercicio, para pago de créditos re­
conocidos menores de 1,000 pesetas.

Conceder pensión del 40 por 100 de] mayor jornal dis­
frutado, más de dos años, a cinco obreros municipales, que 
se hallan imposibilitados para el servicio activo y cuentan 
más de veinteaños de servicios, de conformidad con lo dis­
puesto en el caso 6." del artículo 4.° dei reglamento para 
la concesión de retiros, aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento, en 19 de Septiembre del año último:

Acceder a ia pretensión de la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Toledo, para que la Banda municipal 
celebre un concierto en dicha ciudad, el día 12 de Junio 
próximo, en precio de 2.000 pesetas, entendiéndose esta 
concesión como excepción y por esta sola vez, en lo que 
a Toledo se refiere,

q’omar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde que, previos los trámites 
reglamentarios, se proceda a la prolongación de la alcan­
tarilla genera! llamada del Aguila, en el paseo de los Pon­
tones, hasta su desagüe en el rio, con el fin de que pueda 
ser aceptada la generosa oferta del Excmo, Sr, Duque de 
Tovar, dol Asilo que hoy lleva su nombre, para conver­
tirlo en un hermoso grupo escolar capaz para las iiecesí-

É l
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dades de acjut-lla zona, imposible lioy de atender por falta 
de saiieamiemo.

Otra, proponiendo, eon objetode completar los servicios 
urbanos en la avenida de la Plaza de Toros, se acuerde la 
instalación en dicha via del número da bocas de riego que 
sean necesarias, para que el riego se veriíiqua en-mejores 
condiciones que actualmente. _

Otra, proponiendo se acuerde la sustitución del .actual 
pavimento de las calles d“ Calderón de la Barca y Juan de 
Herrera y de la plaza de San Nicolás, por otro de adoquín 
granítico o de asfalto, y que al mismo tiempo se quite el 
hallestón que existe entre la calle de Juan de Herrera y la 
plaza de San Nicolás.

J II n 111 II I I I II i c i i> a ).

BK81ÚN DEL DÍA l i i

La .Junta acordó no sancionar el acuerdo del Excelentí­
simo Ayuntamiento, aprobatorio de la modiíicación del 
apéndice núm. 35 del presupuesto vigentej en el sentido de 
que la base mínima del concierto por el arbitrio de tim­
bre soltre espectáculos públicos para las corridas de toros 
y  novillos, se reduzca del 50 al 40 por 100 del importe de 
las localidades destinadas a la venta.

Fueron sancionados cinco acuerdos del Exento. Ayun­
tamiento, concediendo pensión del 40 por 100 de! mayor 
jornal disfrutado más de dos años, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso 4.“ del art, 6.“ del reglamento para la 
concesión de retiros, aprobado por el Exemo. Ayuntamien­
to eti 19 de Septiembre do 1913, a cinco obreros munici­
pales por liallarse imposibilitados para el servicio activo 
y  contar más de veinte años de servicios:

Igualmente fué sancionado el acuerdo del Excelentísí- 
mo Ayuntamiento, relativo al nombramiento para el cargo 
de Jefe dol servicio de Limpiezas, en la parte relativa a 
que las 5.000 pesetas con que está dotada esta plaza, las 
perciba en concepto de remuneración, y se ampliará enei 
primer presupuesto ordinario O extraordinario que se for­
ma hasta 6.000 pesetas, a fin de equiparar esta plaza a las 
demás análogas de jefaturas de servicios.

SESIÓN DEL DÍA 27 .
Se aprobó el acta de la sesión anterior. _
Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

disponieudo la realización de una operación de crédito de 
veintiséis millones do pesetas, para los gastos de termi­
nación de varias obras y  mejora de algunos servicios rau- 
iiicipalcs,

SESIÓN DEL DÍA 30
Se aprobó el acta de la sesión anterioi'- 
Fueron sancionados ios siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento: _
Uno, disponiendo, como consecuencia de la supresión de 

la calle de Sieléndez Valdés, en el trayecto de Magallanes 
a Vallehermoso, acordada por Real decreto de 23 de Octu­
bre del año último, quede modificado el acuerdo municipal 
de 17'de Febrero de' 1911 en cuanto disponía la expropia­
ción de los terrenos necesarios para dicho trayecto, ejecu­
tándose el mismo en la parte referente a la expi'opiación de 
la calle de Magallanes antigua con la Compañía de tranvías, 
dueña actual de los 465‘84 metros que pertenecían al Obis­
pado de Madrid Alcalá, a cuyo efecto se procederá al otor­
gamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto la citada 
Compañía entregará la cantidad de 81.832*24 pesetas, dife­
rencia entre el valor de la expropiación y las 100.000 pese­
tas que el Obispado debe al Excrao. Ayuntamiento por el 
anticipo que le hizo para la construcción del Cementerio 
general del Norte, las cuales ingresarán en. los fondos del 
presupuesto general municipal.

Otro, reformando el proyecto de construcciones escola­
res aprobado en principio por el Exemo, Ayuntamiento 
en 4 de Diciembre de 1911 y que se realizará durante los 
años de 1915, 1916 y 1917, con aplicación a los presupues­
tos de los mismos ejercicios, en la forma que consta inserta 
en el acta de la sesión celebrada por ei Municipio en aque­
lla fecha.

Otro, l’ roveyendo la plaza de guardaalmacén de Huerta 
Segura, con 2.000 pesetas anuales, en armouia qon la nueva 
plantilla de personal del Ensanche, aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Otro, concediendo a un maestro de las Escuelas púWicas 
que ha sido jubilado el haber pasivo anual de 1.500 pese­
tas, 50 por 100 de 3.000, que como mayor sueldo ha dis­
frutado más (le dos años y le sirve de regulador, por ios 
veinte años, cinco meses y nueve días que cuenta de ser­
vicios, _

Ocre, concediendo pensión de 1‘ 10 pesetas dianas, 40 
por 100 del mayor jornal disfrutado más de dos años, a dos 
obreros.municipales que se hallan imposibilitados para el 
servicio activo y cuentan más de veinte años de servicios, 
de conformidad con lo dispuesto on el reglamento para la 
concesión de retiros, aprobado por el Exemo. Ayuntamien­
to en 19 de Septiembre del año último. _

Otro, excepluaiulo del pago del arbitrio sobre inquili­
nato el local que ocupa el Colegio de Farmacéuticos, ha­
ciendo uso en este caso el Exemo, Ayuntamiento de las fa­
cultades que la ley le concede. _

Otro, concediendo exención del arbitrio de inquilinatos 
por los locales do las calles de la Independencia núin. 2 y  
Espejo niUii 10, ocupados por las Escuelas católicas de la 
parroquia de Santiago, teniendo en cuenta el carácter gra­
tuito de la enseñanza en las referidas Escuelas.
. Otro, adjudicando e! concurso abierto para contratar el 

servicio de alumbrado público en esta Capital.
Madrid 13 de Janino de 1914.—El Seeratario, Frcuicis- 

co Ruano.

JU lSTP i ÍA U N IC IP A L

ilnjen dui din ¡in n í In m ó i i  d e \t lie Jimio dn l i l i .
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobando los 
pliegos de condiciones para contratar el suministro de pan 
necesario liasta el 31 de Diciembre de 1915, en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

DE NUEVO DESPACHO
2. Otro, haciendo modiñeaciones en las taras de jamo­

nes para el adeudo del arbitrio sobre carnes.
3. Otro, estableciendo bases para el abono por expor­

taciones de tocinos y mantecas.
4. Otro, eximiendo del arbitrio sobre solares, a todos 

aquellos cuya edificación no se autorice por el Ayunta­
miento.

5. Otro, cediendo el solar núm. 6 de ia calle de las Ta- 
bernillas a la Asociación benéfica para socorro de los po­
bres del distrito de la Latina, para celebrar una Kermesse.

G. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para con­
tratar el servicio de entretenimiento del material de alum­
brado público por petróleo, del Interior y  del Ensanche 
de esta Capital.

7 al 13. Otros siete, jubilando a igual número de obre­
ros municipales.

Madrid 10 de Junio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

A L C f t L P i A  P R E ^ I P E N C I f t
AOT08.  A C U E R D O S  T DECRETOS

Teniendo noticia esta Alcaldía, de que algunos solares 
propiedad de la Villa, se hallan ocupados por particulares 
sin la oportuna autorización del Ayuntamiento ni de esta 
Alcaldía, y  pudienSo constituir esto un peligro para ia 
propiedad municipal, a la vez que un perjuicio para sus 
intereses, vengo en disponer se oficie a la Administración 
de Propiedades, para que se sirva realizar una investiga­
ción respecto a la forma en que se hallan utilizados todos 
los solares de propiedad municipal, requiriendo a ios ocu­
pantes para comprobar los títulos que tengan para ello,
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dando cuenta a esta Alcaldía de lo que proceda en cada 
caso.

Oficíese asimismo, a los Sres. Tenientes de Alcaide, 
para que no permitan que se ocupe ningún terreno de la 
V illa  sin autorización expresa por escrito de esta Alcaldía 
o del Ayuntamiento, iimmiando desalojar, en término de 
tercero dia, los que se encontraren fuera de dichas condi­
ciones,

Jladrid 6 de Junio de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

PIttMERA 8Ü8CRIP0IÓII DE ODUGACIONES A L  5 POR 100 DHL 
EMPRÉSTITO DE LA V IL L A  DE MADRID DE 1914

Visto el resultado de la suscripción pública de 17.300 
Obligaciones de este Empréstito, veriñeada en el Banco de 
España en el dia de hoy, esta Alcaldía Presidencia en uso 
de las facultades que le estén conferidas, viene en resolver:

1, ° Que las operaeiones doi prorrateo tengan Ingar 
adjudicando una Obligación a los pedidos de 600, 1.000 y 
1.500 pesetas; dos Obligaciones a los susciuptores de 3.000 
pesetas; cuatro a los de 6,500 y 7.000 pesetas; y a los res­
tantes, las equivalentes al 28‘49 por 100 de la cantidad sus­
cripta, operando por defecto.

2. " Que según está dispuesto se procederá el dia 8 de 
Julio próximo, hora de diez de la mañana a dos de la tar­
de, por las oheinas del Banco de Elspaña a realizar los co­
bros que arrojen las liquidaciones porsaldoque se remi­
tirán a aquel establecimiento con la antelación necesaria; 
entregándose en dicho acto a los snscriptores, el número de 
carpetas provisionales que les hayan correspondido, can­
jeables en su día, por los títulos definitivos, en las oficinas 
de Contaduría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Deuda).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Junio de 1914.—El Alcalde Presidente, 

Vizconde de Eza.

Con objeto de activar los expedientes de concesión de 
licencias para obras, y para que tengan la debida eficacia 
las disposiciones de las Ordenanzas Municipales, evitando 
asi que los propietarios al amparo de sus preceptos comien­
cen sus edificaciones sin esperar a obtener la licencia y  con 
ella las prescripciones a que deben sujetarse; comoquiera, 
asimismo, que en los artículos de las Ordenanzas que a 
construcciones se refiere, no se fijan plazos para la emisión 
de ios informes, que son necesarios; sin peijuieio de las 
disposiciones anteriores a este fin adoptadas, vengo en dis­
poner lo siguienter

1.“ Las solicitudes que se presenten en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios para el abono de 
los derechos provisionales para obras de construcción, serán 
remitidas por ésta a los respectivos Negociados, al día si­
g u ió te  de su presentación.

2. ® El Registro general de la Secretaría cuidará de re­
mitirlas al Negociado que corresponda, precisamente el 
mismo día en que las reciba,

3. " Los Negociados, dentro del plazo de veinticuatro
horas, formalizarán el expediente y  lo remitirán a los res­
pectivos Arquitectos. ■ '

4. ® Los Arquitectos municipales, así qué los reciban, 
procederán a su informe, y si éste fuera favorable, lo re- 
miiirán a la Junta técnica de Salubridad e Higiene, no pu- 
diendo pasar la realización de ambos trámites de ocho días.

Si el proyecto presentado no reuniese las condiciones 
prescritas en las Ordenanzas municipales para ser aproba­
do, el Arquitecto devolverá el expediente a la Secretaría 
con el informe que proceda y con señalamiento de los ar­
tículos que se infrinjan, en el plazo de terceto dia,

5. ® Con el fin de evitar el trámite dilatorio del informe 
de la oficina de Fontanería Alcantarillas, queda éste supri­
mido en atención a que ai solicitarse la licencia de alqui­
lar, dicha dependencia tiene que informar sobre las condi­
ciones délas atarjeas y no se concede aquélla, sin que esté 
cumplido este requisito.

6. ® Cumplidas estas disposiciones, los Negociados cui­
darán de que conozcan de los expedientes las Comisiones 
en la primera que celebren, después de recibidos, a la que 
deberán llevarse con los informes correspondientes y el de­
creto de esta Alcaldía.

Comuniqúese a la Administración de Propiedades, Ar­
quitectos del Interior y del Ensanche, Junta técnica de Sa­
lubridad e Higiene y Negociados a que corresponda, y  
publíquese este decreto en el B o l e t í n  d e l  A v d n t a m i e n t o  
DE M a d r i d . '

Madrid 13 de Junio de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

Habiendo observado esta Alcaldía Presidencia constan­
temente, que durante las horas de relevo del servicio de 
Guardias municipales en las secciones, se advierte el aban­
dono en que se encuentra la vía pública, por causa de la 
perjudicial costumbre de hacerse el relevo de los Guardias 
en las Tenencias de Alcaldía, oficíese a los Sres. Tenientes 
de Alcalde y  al Sr, Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
urbana, a fin de que reiteren al personal el cumplimiento 
de las disposiciones adoptadas por esta Presidencia, con 
objeto de que loa relevos del personal se hagan en el mismo 
sitio donde se presta, o sea el punto de parada de la demar­
cación, sin abandonarlo ei Guardia saliente hasta que se 
presente el entrañte o media hora después de la que le co­
rrespondiese entrar a éste si no se hubiese presentado, en 
cuyo caso deberá consignarlo en el parte de guardia sa­
liente.

Madrid 13 de Junio de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

Cotización en Bolsa de ios valores municipales en los días del 6 al 12 de Junio de 1914.

Empréstito de 1868,—Obligacio­
nes de 100 pesetas a 13 por 100. 

Resultas.— Obligaciones de 500
pesetas al 4 por 100................

Expropiaciones en el Interior.- 
Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100............................

Cédulas para la construcción de 
la Necrópolis de 500 pesetas

V ftl 4 por 100..............................
Empréstito de liquidación de 

Deudas y  Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘/j por
100................................

Cédulas de Expropiaciones del 
Ensanclie .d e  .500 pesetas al 
4 Vi por 100.............................

HTERIOR
13 í -A-

O s» lO 1  1 1 «

76 78 7, 78 7, 9 78 7 ,

89 % & > » 9 »

94'50 94‘50 94 » 9 !► 94

» n » » 9 9 9

86 86'10 86 7. 85'60 y 85 9 85'50

96 96 95‘ 75 9 » »
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Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Junio de 1914

ASUNTOS PENDIKNTES DE DESPACHO

COMISION 1.*— Gobierno interior.

Expediente relacionado con la determinación de los íuncio- 
narios y cantidades que se ha de consignar para el abono
de quinquenios...................................................................

Proposición del Sr. Alvarez ^rranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales................................................... .........

instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en f-Tma reglamentaria........

Expediente relaiivo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal., .................................................................................

COMISIÓN 3.*—Poííeía urbana.

Expediente relativo amodiflcación de las tarifas de carros 
de transporte..................................................................

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid................................................... ..........................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo....... ......................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo......................................................

Oficio del Sr. A rquitecto ,íefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal........................................ ................................. . • ■

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano. ... 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la ■Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura de) edificio destinado a
cocheras, en ei núm. 33 de la calle de Gal i leo................

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario deJ Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por 100 de su importe......................................................

Expediente relativo a la iticaulacióti de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D, Fernando Céspedes ( Casa de 
vacas del Parque).............................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de IVIar-
tin de Vargas.......-........ ...................................................

Proposición del Sr. .Morayia pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Valentín Martin, solicitando 
renovación de licencia de apertura de ia tahona, núm, 36 
de la calle de Lagasca........................................................

Expediente de denuncia por carecer de licencia de apertura 
la tienda de vinos, núm, 7 de la calle de San Marcos .

COMISIÓN i . ’̂ —Obra»,

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas .................................................. . • • .........................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............. ..............................

KKCHA

que a1 deepiitŝ o 
de Ir Oomiísióii,

THÁMtTK
RuQrdHdopor Ia Oomibióu.

krcha

de] miemo.

4 Enero 1914. Sres. Llórente y Plaza, 4 Enero 1914.

27 Octubre 1913, Sr. Raboso. 17 Noviembre 1913

9 Diciembre. Sr. Carnicero. 9 Diciembre.

.28 Enero 1914. Sr. Plaza. 28 Enero I9l4.

12 Febrero 1912. Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto. 12 Febrero 1912.

9 Marzo. Sr. de Carlos. lO Marzo.

3 Julio. Sr. Noguera. 3 Julio.

19 Febrero 1913. Sres. Mesonero, Gonzár 
lez Prieto y de Carlos. 19 Febrero 19l3.

28 VIayo. Sr. Noguera. 28 Mayo.

3 Septiembre, Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

24 Septiembre, Sr. Guijarro. 24 Septiembre.

21 Enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 Enero 1914,

18 Febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 18 Febrero.

15 Abril. Sr, González Prieto. 15 Abril.

6 Mayo. Sres, Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 Mayo.

27 Mayo. Sres. Sáiz. Estébanez y 
Blanco Soria. 27 Mayo.

27 Mayo. Sres. Marcos, de Miguel 
e Iglesias. 27 Mayo. ^

16 Enero 1912. 
4 Junio.

Sr. Bellido, 
Sr. Bellido.

3 Febrero 1912, 
l4 Junio.

27 Agosto. Sres. Oliveros y Ca­
macho. 30 Agosto.
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ASUNTOS PBNDIKNTBS DE DESPACHO

Bxpedienle instruido a un Sobrestante de Vjas públicas 
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales, ,.

 ̂Saĝ ast¿‘*̂ " de
Adquisición de la portada de la piáíéria de Martiñez!! ”  !!

^ 'u is d l 'u  de rasante de las ea
rrónn=Ftií?n=l ^  ' San Upropm y Beneficencia ...............
rro^osiciones presentadas para el suministro de piedra par

” dm'" i «  d¿‘la cali¿ dü'lóV irlandeses'' 
cuerdas en el solar núm. 3 de la calle deJ Príncioe'

San ^e
colindantes contra ¡ás óbra's' 'eiécu'lá’d'as 

en la casa numero 9 de la calle de Arlaban...

COMISIÓN 6.*-tíff«edcencm.

Kzpediente a instancia de ü. Joaquín Aleixandre solicitan*

d o ifd i! sTvTcrd^  L^fard"".

^ C a ïa 'T s n ^ if“ ''̂ ’ ^ ampliación del local que o¿úpa ia 
™ su9%eal ,ie distrito del Congreso .. ^

^ SriO t w d *  proposición del Sr. Concejal 5. Francisco 
fia y ?adios¿ü'p“Í!'®..^^.‘ “̂ '" ‘ '̂ ‘ ‘' "  Radiogra*

^ ’i^rÏÏr\®au\ las'íam'^/f." Sri'don'c'ejaí D.' jüí-¿n ¿e's'tei: 
V f  a familias que vivan en compañía de otras

Kxpedierite relativo a que se habilite un crédit-í'de'47'i'i(Vi 
pfon* 'ñ® atenciones del campamento de Desinifec-
M^niofn f  ̂ "ap imiento de lo que dispone la Real orden del 

w S n  hI  la Gobernación de 18 de Diciembre últfmo 
™nnî.:îî ^5 9 ^r. Sánchez Anido, relativa a la unifl'

^ción  de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades benéficas. miiiaua con las
Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponi'e'ndó'oüe la 

medicamentos a Ja Beneficencia municipal
Oficio P“ ''. l ’*s farmacias de Madrid............. ’
°  del Colegio de Nuestra Señora dé íá

Oficio del Sr. Presidente de Ja Caéé'dé* So'céééó'de¡'dis'trité
fnti^ino pando haber nombrado con caréete?
mtenno un ordenanza camillero, por haber sido suspendi-

fine desempeñaba dicha p lLa  
D^'id'olio S e a l  °  ' “ ' ■ P ™ S ; i e

® Z Í iñ " S e V 7 " 7 . ' , 7 “ '
coneMtuver.ii%fr°nT-’? ° "^ ^  fiue carBcVefré-

..r lla 'r,TB eS 7S % 7™ .fp7 ''

COMISIÓN ñ.--Kn,anehe.

Prnposimón de varios Sres. Concejales, interesando ia urba-
 ̂ entre FernLdo elCatólico y Meléndez Valdés.................. , ""»uu  ei

^'lon?r!ío!on p"neei’*iéé.’ ié'téééééndo'l'a p'é:

K ^ d e  Toros  ̂ de la

ira lasExpedien te de expropiación'de' terrenos' oc’uééd'os' 'pa 
calles lie B asco de Ga ay y Fernández de ios Rfos

' ’Brav^Murlfio^’ *̂’ ™'’ '^^ terrenos para la calía 'dé
Expediente relacionado con e*l aumento de jornal 'dé ¡os

vigilancia sjel ramo de Alcantarillas.............
del Ensanche' '̂ '̂°” *^ ° reclamación de un empleado

fecha
en

qn« pasó al deapaohu 
de 1a CoEaiiióa,

12 Enero 1914. 
19 Enero,

24 Febrero. 
31 Mayo.

2D Mayo.

20 Mayo, 
26 Mayo. 
30 Mayo.

3 Junio.

3 Junio.

T B Á M IT K

acordado por la  ComÍBiOn.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911, 

30 Abril 1913. 

9 Septiembre,

9 Enero 19l4.

15 Enero.

11 Abril.

3 Abril.

24 A bril.

25 Abril,

27 Abril.

18 Mayo.

18 Mayo.

Sr. Besteiro.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

Sr. Millán.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

Sobre Ja mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

kkoha

de] m iim o

26 Enero 1914.

3l Enero.

28 Febrero.

l 8 Mayo.

23 Mayo.

23 Mayo.
1.® Junio, 
t.® Junio.

6 Junio.

6 Junio.

3 Enero I9i2,

Sr, Sáiz.

27 Mayo,

4 J unió.

4 Junio.

11 Mayo,

i'2 Noviembre 1913 

9 Mayo 1914.

21 Abril.

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

26 Mayo 1912.

9 Diciembre 1913. 

19 Mayo 1914,

5 Mayo.
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a s u n t o s  t-ENOlKNTES DE DESPACHO

íTKOHA
on

que pAtáAl deapJAuho 
án Ift ComiRtÓD.

|í í

Ucencia para construcción de una casa en e‘ 3 de lâ

Licencia para**co

Liceiicia^para cUVimccló^ de una casa en el nüm. I¿ de ¡a 

L £ c i í ^ ^ S " c c i ¿ n ¿ ^

L i?eS p arácoñ si;u ¿¿ Íóñ d¿ 'dósc¿sk y¿n eÍ'n to   ̂ de la 

L i ^ n ^ ' ^ c o « i ó n  ;iV dc;sia^e en e;i_ñdm;Td¿;ia 

LicenciaIfamÍ onlfrú^ de una casa en e¡ núm. 5 de ¡a

Licencra^pa^rconstrucción de una casa en eí núm. 6 de la

L i^ n ÎÆ Î Î c S u c c iô n d ë û n ^

Licenda^parr construcción'de una casa en ei

Licencia p?racons‘lu¿ción'd^

Licencia pa?rco^nïrîcc"ôn^^ destinado a para­
ne en la calle de Garda de Paredes., . . . . . . .  - * * * • ■ ó'i ' ij,Licencia para obras de refoim^i interioren el núm. di de la

calle del Príncipe de Vergara . . ‘ * Vl¿‘d¿
Licencia para obras de reloru a en e num. 6i de la ca'ie ue

LiMnTiapam alimento de piso en eí núm. 8 de ía caila de

L icJrc iaC ra  c'mëtrucc’iôn' de ú’na' ‘navëdesiin'Jda'alaVade- 
ro en el núm. 76 de la calle de Embajadores ■ • ■ ■ • "

Licencia para construcción de un pabeli. n portería en ta ca­

Licencia para obras de ampliación en ía casa num. 13 de la

LicencifpapI^cXuúccióñ' de' ün' mu'ro de ^erVkmÍ¿nlo^^^ 
visionai en el núm. 13 de la calle de bernánde/. de los Ríos. 

Licencia para instalación de verja de cerramiento en el pa­
seo de circunval»ción del Hipódromo................... .

Licencia para construcción de un muro ¿e cerramiento en 
la calle de Santa Engracia, esq iina a Dona .Mar.a ae

LiSuda% r^Íñsi¿Ucióñ 'd4 asceñso'r en‘ ¿^ de la ca­
lie de Gova esquina a t’ríncipe de Vergara ..

Oficio del Arquitecto municipal, e x p o n ie n d o  Jas deficiencias 
obLrvadas en ía finca núm, l5 de la calle de Màiquex .... 

Expediente relacionado con la adjudicación de 
de 67‘47 metroB cuadrados sobrantes del suprimido 
jón de Blanca de Navarra, a la finca colindante de Dona

Er^e'iuent^ re í ación ado con i a apropiación de una parcela 
sobrante de la vereda de las Ventas, a un solar con íaeha-

Pxpedien^''de^ex^propbción^ terrenos propiedad de ¡os 
s'^esÍ Navarrete'hermanos, con destino a la gloneta de las

Fxífed1en%'"dé expropiación de terrenos m upados a Doña 
M“ a de Padierna para la calle de Pardinas, entre las
de i). Ramón de la Crû . y Lista - ------ ... • • • ■ • • * — • • ' ' ' '

informe emitido por el Vocal Sr. ^ « '»e ro  Losa en ^
pediente relacionado con la construcción de un muro de 
contención en la glorieta de las ‘J '

Informe de) Negociado relacionado con a apertura de laca 
Doña María de Molina, desde !a de Velíxquez a Nú-

Infor̂ m'e derNegociado respecto de la urbanizació i de un 
trayecto de la ralle de Tri - tóbal Bordíu . . . . . .  '■•■■■■ ‘ ‘

instancia de vanos propietarios de
prolongación de U calle de ‘ -«Rasca, pidiendo n ■ se saprò 
ma e! trozo de es a via, entre Mari t de Molina y López de

!ritôrn?e de t'ontaduria, prestando su conformidad 
riadôn definitiva délas obras de laçai e de 

informe del ^r, Atquiiecio de la ercera zon», 
con las alineu-iones ré ia glorieta del portillo Me Emb>i]a

DetTrem dëia Alcaldía, disponiendo se dé cuenta
mación y proposiciones formuladas por la C'mpa ila d i 
gas I especio de ia instalación de alumbrado eléctrico su 
pleiorio en las principales v(as del Ensanche..................

Junio 1914.

2 Junio.

1.“ Junio, 

27 Mayo,

3 Junio 

3 Junio.

30 Mayo.

3 Junio.

S Junio.

5 Junio.

30 Mayo.

2 Junio.

-1 Junio

27 Mayo.

2 Junio. 

1.® Junio.

4 Junio

5 Junio,

5 Junio.

28 Mayo. 

27 Mayo.

27 Mayo.

t r a m it k

,toofílirao pnr lir Coiaí̂ lî a.

Nueva entrada, 

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entiada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

Nueva entrada.

KKCBA 

áal miimo.

1 Junio. Nueva entrada. >

23 Mayo. Nueva entrada. >

5 Junio, Nueva entrada. »

l,® Junio Nueva entrada.

27 Mayo. Nueva entrada. »

25 Mayo. , Nueva entrada. >

26 Mayo, Nueva entrada.

L “ junio. Nueva entrada. -

2 Junio, Nueva entrada.

30 Mayo. Nueva entrada. •

30 Mayo, Nueva > nt- ada. >

a Junio. Nueva ent ada. >

8 Junio. Nueva entrada. >

J f |:t;
ËÏ Iti-
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ASUNTOS PENi>IIíNTKS UE DESPACHO

COMISIÓN T.*—Consti mojí.

Informe tiel Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado......

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Tnliunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos. ..................... ......................

Expediente a instancia det ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de pjrte de ia fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entab'ada por los mayoristas de 
pescado...............................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consimins, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año I9i3, por 
indemnización reconocida en sentencia dei Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras....................................... ......................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de ia fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos o 
ampliación de algún otro.......................................... .........

COMISIÓN H.'— Mercadas.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en e! de la Cebada, durante los meses de No 
vie mbre a Eebrero, de siete a ocho y media de la mañana

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos
en la plaza de Olavide........................................................

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­
parto lie carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al efecto....................................... . .

Informe de un Leirado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de ios mataderos y
mercado de ganados. ....................... ................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos

Programa para ei concurso de ofertas para ia venta de de
besas y prados....................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado'dé'flóréV. 
Expediente a instancia de los constructores del matadero, 

solicitando ei pago de las certificaciones pendientes y de­
volución de parto de ¡a fianza............................................

Concurso de terrenos para ia construcción de un mercado 
en loe Cuatro Caminos...........................

Diclamen retirado en sesión de Ayuniamienlo, relativo a 
que no se realicen obras en el solar contiguo al mercado 
de los Mosteases para instalar a los industriales, por in­
teresar éstos continuar en la pianta alta del mismo.........

Presupuesto del Arquitecto de Propiedades para la adquisi­
ción de cortinas y toldos, con destino al mercado de los
Mostenses ..........................................................................

Moción d- la Alcaldía Presidencia y proposición de varios 
Sres. Poncejales para la creación y organización de una 
lahona niunicipal, que surta a los esiablecimtemos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio del pan...................

Copia del expediente instruido sobre defraudación deexpen-
dicióii de pan............................................................... ......

Expediente instruido a virtud de oficio del Sr. Adré iñistradór 
de Propiedades, Rentas y Arbitrios, dando cuenta de faltas 
cometidas por el vidriero pintor dei mercado de ia Cet-ada

fecha
as

qua al despacbn
da la OótsiaìòiL.

Rnero 1914.

Enero.

27 Enero.

Enero. 

En- ro. 

Enero. 

Enero.

Enero.

Enero.

Enero.
Enero.

2 Marzo.

2 Marzo.

THA MITK

tArorrlrLd O pnr ln CnmíníiSTi

2 Febrero.

14 Febrero.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos. Gayo y 
Fernández Loza,

29 Mayo 1914.

Sres, Díaz, García Cor­
tés y Niembro.

A! Arquitecto,

Sres, Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz,

Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro.

Sr. Sáiz.

Sr. Sáiz.

Sr, Sáiz. 
Sr. Niembro.

Sres. Garda Cortés, Sa­
linas y de Miguel.

Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres. G, Cortés, Ruiz Sa-* 
linas y Barro,

Sobré la mesa.

f e c h a

d O I m t M m o ■

1.“ Abril 1914.

1.“ Abril.

1.“ Abril.

1.“ Abril.

28 Enero, 

28 Enero.

4 Febrero.

4 Febrero.

3 Marzo.

3 Marzo.

3 Marzo.
3 Marzo.

28 Marzo. 

25 Marzo,

18 Mayo. 

18 Mayo.

18 Mayo. 

18 Mayo.
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S E C R E T A R IA
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 59 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 150 Obliffaciones de dicha Deuda. .

ttOUEEO
ds liE Imi»

II» repisiSEitiii 1» 
II rl» .

»UUESACIÍ»
de

leí titnloi lid« delen Kr 
imerUiid».

KÚUZSO 
. de 111 tel»
«se repreientiii 111 

u r i» .

miESACIÌtt
de

iD« tiituL» ut 
iniQrtlEvdot. '

66 651 a 60 696 6.951 a 60
106 1,051 60 731 7,301 10
260 2.591 600 1.431 14.301 10
340 .3.391 400 1.539 15.381 90
410 4.091 100 1.709 17.081 90
484 4.831 40 1.745 17.441 50
567 5.661 70 1.813 18.121 30
613 6.121 30

Los tenedores de dichas Obligaeioues podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los dias no 
feriados de diez á doce, a partir del 13 de Julio próximo.

ídadrid 15 de Junio de 1914.—Et Secretario, Fi ancisco 
Ruano^ ____________
Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior. 

Emisión de 1909.

Resultado del 20 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 92 Obligaciones de dicha Deuda.

ttÙUSBO
4e iti

4i3a representas lat 
terlat-

HUUSaACIÙlI
de

.lot UCiloi «dd deten ter 
intortliidds.

da lasïioha 
4IU6 repreaeattn lat 

zerlaa*

UDUEBAStàH
de

lot tlUloe dallan ler 
a£Qortl£ido».

2.065 20.641 a 50 2.485 24.841 á 50
2.162 21.618 y 19 2.570 25.691 700
2.249 22.481 a 90 2.697 26.961 70
2,365 23,641 50 2.815 28.141 50
2.449 24.481 90 2.817 28.161 70

La semana corriente, .

de 1914.

de 77'28 pesetas uno, importa 22.655‘4;0 pesetas, cuyo va ­
lor se permuta en pago de lo que se debe a dicho señor por 
expropiación de terrenos con destino a las calles de Juan 
Bravo y  López de Hoyos, se anuncia al público en cum­
plimiento de lo que disponen las vigentes disposiciones, 
para que en el plazo de quince días, contados desde la in­
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia, 
puedan los propietarios que se consideren perjudicados 
presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 10 de Junio de 19U.— E! Secretario, Francisco 
Tíuaíto.

Concursos pendientes de celebración. , 
Suministro de láminas para el Empréstito de la Villa 

de Madrid.—Plazo: quince dias, a contar de la publicación 
en los periódicos oficiales,
, Enajenación de materiales procedentes de un derribo .- 
Plazo: quince dias, a contar de la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia. ________ ^

Ü BM E^EIÍIÜ S ■

Áatorizacione’i de e7iterramÍentos en ¡as cuatm Sac.rnmen- 
tales dtsde el 27 de Mayo al 2 de Junio de 1914.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados de diez a doce, a partir del 13 de Julio próximo.

Madrid 15 de Junio.de 1914.—El Secretario, Fraitcisco 
Ruano.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado t0.° (Estadística), del 7 al IB de 
Junio de 1914.

I> l ü t T K l T O »

Centro.
Hospicio, .
Chamberí.
Buenavista.
Congreso,
Hospital 
Inclusa.
Latina..
Palacio.
Universidad..,

TraEÌa.dos.
midutosi

43 14
62 24
74 21
44 11
55 11
13 22
16 15
47 6
32 19
71 2

457 145

U.308 4,121

Total desde 1," de Enero al 13 de 
Junio de 1914............................. | 14.765 4,266

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
29 de Mayo último la adjudicación al Sr. D. Ignacio de 
Palacio y Maroto de una parcela'de terreno con fachada a 
la calle del Pinar, que mide 293‘ 16 metros, que al precio

1 10•* EQ» CO
V

D>
g IUP0HTE

A U T O R I Z A C I O N E S
O K p íi 5 ” -

r
D•< a ^

r 1

De 33 pesetas]................ 4 5 2 9 11 363
De 44 id ........................... 2 5 9 9 ■ 7 308
De 50 id........................... 2 1 1 9 4 200
De l io  id........ ................ » •» 9 9 9 »
De 165 id........................... p ■p » > » 9

Suma.............. 8 11 3 9 22 871

AutorlzaoíoDéS por ontflrramionlo de 
oadávoros o restos procod̂ ntos do 
íuQra dD lA capitaí o por ira»lado do 
4no É olro oomenterlOi 0 bíOD dentro 

de los mismos-
De 50 pesetas................. 7t P 9 9 9 ' 9

De l io  Ídem.................... » P 9 * 9 9
De 165 íd em ................. 9 9 9 9 9

q’OTAL.............. «
11 9 22 871

LI0KHCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  urbana).
Ü. Rogelio Francisco, camino alto de Vicálvaro, 22, 

barbería.
Doña María García, Carranza, ÍO, colegio de niñas.
D. Justo Flores, Conde de Araiida, 13, lechería.
Doña Carmen Puerta, San Mateo, Ifi, vinos.
Doña Francisca Muñoz, Pontejos, 7, principal, hués­

pedes.
Doña Eloísa Euiz, Ponzano, 32, cacharrería.
D, Miguel Delgado, Alcalá, 113, pajarería.
D. Manuel Socorro, Jordán, 9, frutería.
D. José Guillamón, Herinosllla, 4, aparatos de cale­

facción.
Bres, Palacios y Fantobas, San Mateo, 1, venta de loza, 
D, Domingo Durante, Alcalá, venta de corsés.
D. Ensebio Vega, Oviedo, 6, casquería.
D. José Martínez, Amaniel, 7, cacharrería.
D, Eduardo González, López de Hoyos, 10, venta de pan. 
D. Andrés Vergara, Fuenearral, 26, segundo, sastrería, 
D. Angel Sanchiz, Puebla, 6, Juguetes.
D. Benito Ramírez, Toledo, 141 (solar), venta de charros. 
D. Gnbino Jiménez, Embajadores, 32, venta de retales. 
Doña Encarnación Lavln, Desengaño, 10, venta de 

corsés. .
D. Miguel A. Bernabeu, Fuenearral, 6, principal, den­

tista.
D. Alejandro de Mazos, Vai verde, 22, primero, academia. 
D. Pancraeio Jiménez, Carrera de San Jerónimo, 34 

duplicado, sastrería. ^

IH
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Doña Dominga de Prado, Rio, 24, lechería. .
Doña Susana de Huntington, Miguel Angel, 2, colegio 

de niñas.
D, Santiago Moran, Ventura de la Vega, 14, platería,
D. Adrián Barazal, Mayor, 29, principal, huéspedes.
1), Manuel Mora, Jlontera, 46 y 4S, segundo, huéspedes. 

' D. Francisco Ordeig, Lagasca, 22, carpintería.
D. José Brotons, Plaza de Isabel II, 5, sastrei ía,
D, Teodoro Bailar, Sagasta, 6, primero, comisionista.
D. Vicente Oloria, Columela, 17, venta de corsés.

Pt)r el Negociada 4.° (Obras) .
Pozos negros: Carretera de El Pardo, 27, y Pedro Ba* 

rreda, 6.
Construcciones: Doña Elvira, 19, y Doctor Fourquet, 17,
Alquilar: Alvarado, 22; paseo de la Dirección, ■ 18 prO' 

visional, y Pelayo, 56.
Reformas: Bravo Murillo, 46, y Lavapiés, 4,
Reformas y ampliación: Peñón, 26.
Ascensor: Infantas, 13.
Sustitución de maderos de piso: Buenavista, 12.
Revocos: San Hermenegildo, 17; Segovia, 1; San Ber­

nardo, 28; Salitre, 58, y Santa Isabel, 8.

Pai cheado de zócalo: San Ildefonso, 29.
Licencias de saneamiento: Cara vaca, 15.

Por ei Negociado ó.“ (  Eusanche).
Revocos: Ferraz, 85; General Oráa, 6¡ Serrano, 4, y 

Claudio Coello, 84.
Obras de reparación; Galileo, 31 y 33; Santa Engra­

cia, 16; Castellò, 6, y Carranza, 12.
Alquilar; General Lacy, 18; Pacífico, 27, y Ayala, 41,-
Obras de ampliación: Marqués de Llrquijo, 33, y Al 

calá, 133.
Construcción de fincas; Velázquez, 5; Galileo, sin nú­

mero, y Goya, 80,
Obras de reforma: Hermosiila, 49 moderno; Lagasca, 44; 

Goya, 43, y Pinar, 12 provisional.
Construcción de cobertizos: Generai Lacy y Canarias, 

sin número,
Paso de carros: Lista, 60 y 62 provisional.

Por la Dirección de Fontanería Alca 7 itarülas.
-Limpieza y reparación de atarjeas, 12,
Acometida a la alcantarilla tubular, 1.
Total, 13.

COfiTflDURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta det presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

Ü A P Í T U L O «

CRÉDITOS

presnpxLostoD.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de Jnnio de 1914.

PlCÜKTAE

Del Sal 14 
de Junio de 1914«

PK9ETAS

Total de ingresos 
basta el 14 

de Janíode 1914.

PKSETáS
1. “ Com ribucioues V recargos......................; ...............
2. *’ Venta de terrenos.......................................................
S,' Subvención del Ayuntam iento.............................................
4," Resultas....................................................................................

4.955,661*34
2Ü.OOO
61.779*30

2.515.942'69

51.063*28

2.231.874*81 
23.941'97 
64.218*76 

2.515.942*69

8’.308‘15

•
»
»
*
»

25,117*39

2.231.874*81
23.944*97
64.218*76

2,515.942*69
•

33.425*54
5. " Im previstos y eventuales........................................ .
6, ” Reintegros..................... ■.................................. ..........

Ingresos por reintegro de cantidades lib radas.........

T o t a l  De ingresos  f o r m a l iza d o s ...................

7.607,446*61
>

4.844,289*38
l.6t5*59

25.117'39 
1

4.869.406*77
1.605*59

7.607.146‘61 4.845.894*97 25.117*39 4.871.012*35

PAGOS

CAPÍTULOS

C BB D ITO S  

A a t o I i E A d 0 B.

pasKtAS

PA GO S E JE CU TA D O S

H aata el 7 
de Junio do 1914.

FKBETAB

Del & a ll4  
de Junio de 191-L

PK8STAS

Tota] de pa^oa 
faaata el 14 

de Junio de 1914.

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana....................................................
4. “ Obras públicas..............................................  .. .
5. ® Cargas..................................................................

315.805‘98 
149.902 
438.: 33*62 

3.039.923*04 
1.837 848'44 

20 000

137.285*57
64.683*65

143.066*99
1.032.806*26

794.188*70
>

t

42.921*82
14.383*28

•
>

137.285*57
64,683*6.5

185.988*81
1.047.139*54

794.188*70
*tí.“ Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................ ; . . .

T o t a l  d e  p a c o s  f o r m a l i z a d o s ............................

5.802.013*08 2.172.031*17
»

57.3(í/10
>

2.229.336*27
>

5.802.013*08 2.172.031*17 57.305*10 2.229.336*27

BALANCE

Ingresos fi^rmalízados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

4,869.406'77

2,229.336*27
1.005*59

Existencia en T esorería.,

P ÍETAS

4.869.406*77 

2 227.730*68

2.641.676*09
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas po> cuenta del presupuesto de! Ensanche, hasta Dn del raes de Mayo de 1914.

Primera parte.—Ingresos.

C A P I T U L O S

L.° Oo&tribnojonea y reonrgoe«. - < • > « *.....».
Venta  de torreQoe...» ................................

3.  ̂ Sabveneidn. del Aynntacniento».......... » •,
4. ° SesnltAB... »
5.  ̂ Imprevtatofi y eventnalee.—
ft»" Reinteĵ roB»»............... ......... .

cilDiTti rusrmsiis
ittireiciiiiT O T A L T O T A L

rBíciiiiits T€ri“
o ht€ a M a .

_
parí <91( df fìcadas.

1913. Pesetâ . î ésetañ.

3.900,00c J .063.661'3i t 1,053.661*31 2.-231.87Va a 231.874'81
ao.ooD * w 20.000 23.91407 2S944‘97
62.685 2.<->94'S0 > 0l779'ííO 61.218-70 61 aie-7ó

I Cld.016‘77 1.200 920*92 > 2»5lS»94á'{fcJ 2.615.012'63 2»5i&.9i2*69
» > 1 » >

25 00Ö ä0.OG3'2S > 51.063*26 S. 051*72 8.051̂ 72

D.322.TO077 2.2R1.745‘ftl > 7.G07.446'6I 4.811.032'95 4.S11,032'96

SAL DOS

StEDÍBES

por
r«»tjzir.

2 723,796‘63 

i.OOO

43.011'56

irBEmAlK

mm
dein̂ resoi 
«obre \úi 

presupae»- 
loz»

2,769»946'93

6,09381
189‘46

Q,6S3'2T

Segunda parte.—Pagos.

1 1

C A P Í T U L O S

D E S E 131 A . B E E SJlttS ItMBtlEl

ri94t

ejecutados.

T O T A L
riiDini riEsrrmus iciEms

por
tra asieren- 

oías.

BEISTEEBGS 

veri liúdos

T O T A L

Festlaa.

d^l cr^ditopn - 
üepuesto.PARÍ 1011

ra«CfBEIT£G
de

1915.

1 .' G&ntofi del A yun tam ien to ,,..»,. 115.011-59 116.011‘59 315.550 25Ü 03 756'09 3i6.5aa'07 201 169'23
2»" 5i.eiÜ*ft2 54.816*82 149.902 ► 1 * I49.í»02 85-(Ä5*J8
3,« PoLicia urbana y m iía l» ........................... H1.6.«'S0 103,911'62 34.622 » » 438.533'02 293.900 33
4," H9ti.lb8'66 093 163-66 2.636.54P3T 103.378*67 > 30'25 3 039 053'29 2 Oil 870 SS
5»" 7Se.318-6íj 788.318-68 1.796 792'78 ii.Ooo'ee > 8Í)Ü I.b38.6í8'44 l.OdÚ‘329'76

linil^rdvíatoff. ...............  » .................. > > 20.000 * » » sso.cro 20.000

2,09í7.011*14 ' ao07.91i‘ll 5.3: »̂700^77 179.31*2'31 • I.B8j 31 B.S03 599'42 3,700.653*28

Tercera parte.—Batanee de las operaciones de ingresos y pagos.

S A L U D O S
DEBE H A B B B

- -  ■ D E U D O B E S A C B E E D O B E S

Pé$ét€lB. Fetetoí, PóBetaé̂ Fetc^oj.

 ̂ .RealijsAdoB. » » ............. * 4.f^,DB2'95 »
lugreeofl................... .............  < D eyaa ltoe »............... % * * ’ *

t Liquidoa», ................................ . t ' > 4.814.032'96

[ E jecutados.......... » .......» ...................... . a.097.911'11 . > *
P a g o i . . . ...................................  j Bointeeradoa................. ............................ > 1.586‘Sl >

1 L íq u id o s ..................... » .......a» » » ,» » .  » ........ ► > 2.C96.Bd7*öO
JPxitten̂ ia en T^^orería..,.......... - ................................. 2.747 075‘15 . ' 2.717.676'13 ■ ► -

1,816 6I9'29 4.8^.619'29 1.S11.032'Bd 4.8U.032-9Ò

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del presupuesto del Interior, basta fin del mes de Mayo de 1914

Primera parte.—Ingresos

C A P Í T U L O S

r > E s  s S A L E O S

tiiiiTis riEiirttsKs
D£T«Lm9IE£

veri-
6cadaa,

T O T A  [a 

Pelletas.

BltUBJtlúI

o b t e n id a .

T O T A L

Ptaetaa.

I n íí re 8 o #( 
por

realÍ:«ti-T.

ireetiiiiu

Em» 
li loEitiii 
iittt 1»

prtttfitil».
Para 19U.

Prúcedenles 

do 191S,

L " Propios»........ .........................*............. . SBE6G'ClB 19 997*85 105.683*90 54.52 L‘28 54,521-26 61.039*64
2»« 8,?5íJ t , t 8.750 8,407*J 1 8,467*11 910*39 6̂ 7*50
3," 7.358.Ö-W91 406.319*77 118,54? 92 7.870 767*63 2 « a  221 ‘31 2.873.221‘31 5.019,816 32 300
4." Beneñcencín________ ____ ____ 21.775*82 5,807‘2l ■ 25.5'̂ 3 06 6 518*77 6.518-77 19.004*29 »
6,*" Inatruccídn púbitori............. . . » , . . . 2.375 i i 2,875 1.2r>0 1.2^0 1.125 >
fl." Corrección públiofi....... , , . . » 1.203 íífl 152'70 > 1 35«‘30 202*91 202*91 1,153'39 >
7," ÉxtreordinnnOB».................................. 379.00U 1,77290 * 380,772‘90 21.003*81 2L.090-81 369,673‘09 *
8." ReaultAB............. ..................... .......... 1.400 302'7l N 1,406.302-71 1.40G .304*71 1.106.902'71 * *
a.* Reourios legales j>arA cnbrir el deficit. 23.417,074*71 BionQ^y 6.091'Ü8 23.803 313'17 8.161 7.*iO‘43 8161.790'13 15,611 ü62'7l »

i9." Heinte^rofl ......................... .... .......... 1Ö6.100 53.502‘66 » 209,9u2'66 96 COl-77 ■ 98.001*77 US.W7‘89 '

Bi .430.985 12 2.272.062*61 119.630'60 33.S22 687'33 12.015.373'03 19.615 37-¿‘Oa 01.203.272-75 957'£0
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Segunda parte.—Pagos.

CAPITULOS

Gastos del Ayuntam iento......
PoJicIíi de sflgi;ndftd.. , , .  ,
Poiie ía ixtbana y rural ..
Instrucoión itúbliea........! ! ! ! !
lleueficeucia.-.......... . . . . ! ! ! ! ! !
Obras públicas . .......! . ! ! ! ! ! !  i
Corrocoidu pública.,.......! ! ! ! ! !
Montee ........ ..! ”  i * *
Cargas .............. . ! ! ! "m ] I
Obras da nueva oonstraoción
Im previstos...........
Uesultns... . . . . . . . . .

j n  E  B  K

nturt PEíl T O T A L

(inalado. ojeoatados
Pételas,

899.275*88 
5t:9 597 

1,707.973‘SO 
355.93*2*32 
093.87.5*02 

1,406.606*51 
18I,i40(J7

899 276*88 
559,597 

1 707.973*89 
355 03 i *32 
598.8 76* 6*2 

1.106.606*61 
, 161.410*07

l 15l3tìi7̂ òtì

5.898.108*77
229.160*48
37,197*80

>

6.896.103*77 
229,160*18 
8:.197*S0 

1.1 Al. 347‘56
1 133,347*53 11,851 538*15 12 984 915*71

tí tu™ tííSiPiESIfS

Para  191.Í.

2.013,695*75 
1 7d7,fU3'19 
l.Síii.teS'.M l.-JIü 1̂ *13 
1.713 ías 
S.ÍÍHe 300*73 
120.797*59

12.72S.4pJ*ñH 
l.SÜ3.7a0'75 

lôO.OÇu 
í. 133 317*58-

Procedentes 
de 1913.

31.961*43 
28 615*27 

252.931*21 
99.123*21 

129.771*33 
366.963-96 
13 410*07

l 370.80.7*61 
!B3 078‘-¡» 

9.500*80

ÍIlITÍÍIla
verifica­

dos.

1.417-0Í 
453*17 
353*76 
161*08 

1 022*71 
2.186-39

4.031*23

81,430.985*13 3.281115*21 9,fr39*30 33.722.059*60

t o t a l

Pesetas

3550 058*15 
1.757,(11193 
1.618.283*60 
1.309 701 42 
1.813 332*07 
4.107.451*08 

463.237*66

14.010 332*15 
1.739.737*04 

169,560*80 
1.133 3 Í7*56

Tercera parte.—Balance depauperaciones de ingresos y pagos

siili KÍIIUt

Reste 
del crédito 

presupueste.

1.650.792*37 
1,197,417*^ 
2.940.309*70 

953 772*20 
1 214,956 45 
2.700.944*57 

301.797*69

8114.223*68 
1 510:576*56 

1*23.383

20 737.143 95

( Realitados ...
Ingrasos ................................. [ Devueltos.

oiu tegrados. . . . . . . . . . . .
L íqu id o s ,.............

í̂ if/Jíettcia en Tescrírtn ......... '

D E B E h a b e r

Peííin*. PetBiat,

119.639*60
12 016.372*03

11.851.563*15 i
R929*H0

fí54.CÍÍÍ3‘Íj3 > *

12.62.5 391*38 13.625 301*38

tS 2A.3L13 0 S

DEUDORES

Pesetas,

11.811638*80 
654 093*63

12.495.733* 18

ACREEDORES

Pesetas.

13.495.733*46

12.495.733*48

1II1!I\I!ÍTII,1CM M  Pft((PIE!l.il)ES. f t K m s  í  .IKHlTlílitS
Arbitrio sobro los perros*

Para proceder a ]ft cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al aflo actual y  en cumplimiento de lo «ue pré-

recaudadores, fecha 
26 de Abril de 190J, se Iiacen las aclaraciones siguientes*

1. ].a cobranza dará principio el día 24 del actual'
terminando el día 18 de Julio próximo, a cuyo efecto ei 
recaudador respectivo se presentará a hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que se consigna en 
los mismos tan solo una vez. ^

2, “ Los interesados (jue a pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
ei plazo señalado aiiteriormente, podrán verificarlo sin re­
cargo a gano, durante los días 26 a .̂ 0 de dicho mes de Ju­
lio en el domicilio de ¡os recaudadores, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deu­
dores por la Via de apremio eu In forma que determinan 
IOS artículos oü y siguientes de la Instrucción antes men­
cionada.

DomicíVjo de los recaudadores.
Centro, D. Angel Uarqnín, San Cristóbal, U; Hospicio 

l . José Gama, i^alma, ÜO; Cliamberí, D. Manuel G^ice' 
do, Aniparo, 81; Buenavista, D. Migue! de la Cuesta Se­
llano, .17; Hospital, 1). Pedro Nicoli, Jesús y María,' IT  
inclusa, D. Manuel Cancedo, Amparo, 8J; Latina d ' \i- 
foiiso G. Belandres, Cava Baja, l,ú; Palacio. !>. Ramón 
Martin, iiidependeiiciu, I; Universidad, D. José Ortee-i 
Minas, 18. ® '

Madrid 1.4 de Junio de ItH L -E I Administrador, Ma­
nuel C, Mañas.

. O B R A S  m U M l O P A L E S
ifAlíi duritnfs los di->s dsl 4 af 10 de Junio 

de liU4.

a c e r a s

Bailón, Topete, Estanislao Figueras, Montera, Borda­
dores, Pez, Veneras, Val verde, Bolsa, Corredera Baja, Le-

chuga, San Gabriel, Depósito de Toledo, Fueiieai ral, Daoiz 
Ptílayo, paseo del Botánico, San Pedro y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Ave María, Bairilero, Valencia', Santa Isabel Val ver­
de, la lafox, glorieta de los Cuatro Caminos, Barco San 
1 Pontones, Rosario, Huniilladero.’Mira

el Uio Baja, plaza de la Cebada, Puerta de Toledo, Bordado- 
íes, plaza de {^stelar, López 2ie Hoyos, Serrano, Ilustra­
ción, Amonio Grilo, Buen Suceso, San Ignacio y en dife- 
lenies calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camilleros ayu*iando eu las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

_ maquinas
Su conservación.

T A L L E R E S

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
maim. astilado de herrnmientas y varios trabajos de taller.

En ei de cerrajería; calzado, aguzado y ai'reglo de to­
da clase de herraniiemas y [epaiaeión de cilindros com­
presores.

FjI de pintura: en varias dependencias municipales.
En el (le víiiriería; ari'eglo de faroles para guardas.
Madrid 1*2 de Junio de 11)14.— ÊI Ingeniero Jefe encar­

gado del servicio, J. Aiderete,

-‘is.iufos de..-,fmctí>,dns en Las o/ic.in»s durnnfe. U,s días 
del 4 de. Mayo al 10 de Junio de 1914

lN'l*KJMOJ(
Permisos especiales de la Compañía del Gas, 57; liqui­

daciones a Compañías y particulares, 30; instancias regíte- 
tiadas e informadas, solicitando licencia para apertura''d0 
calas, 11; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tranii- 
lados, 52; listas de jornales, 42; importe de id. satisfechos 
en la semana anterior, 16.125'3ü pesetas; oficios de altas y 
bajas de obreros enfermos, 7, '*

1 -
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ENBANCHK
AsuntOB tramitados, 27; eertiacacioiies, _ 62; cuentas de 

calas, 18; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 9; 
presupuestos, 6; importe de las listas, 14,047'13 pesetas.

Madrid 12 de Junio de 1914.—E! Ingeniero Director,
F. O., J. Alderete.  ̂ ^

B  isr S  A . ISX O  Ü  B

Küifíoittíi tie Latí ohrns e/ecwíadwii y en cur»u (íe s/bchcíAíi 
riuratií« los dias del 4_al 10 de J im io de 1914.

AOtCHAf̂
Zona 1."—Conservación, Guzmán el Bueno, Fernández 

de los Ríos y otras. _
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.‘ —Conservación, Jorge Juan y Máiquez,
Zona S.**—Conservación, paseo Imperial, Pico del Pa­

ñuelo y otras.
EMCEDRADOS

Zona i . '̂ —Conservación , Fernández de los Ríos y María 
de Guznián.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*̂ — Conservación, Goya, NarvAez, Hermosilla y 

otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona. . _
Zona 3.“ —Conservación, Peñuelas, paseo de Santa María 

de la Cabeza.
Tapado de calas, Moratines.

CAMINOS
Zona C —Obra nueva, Zurbarán.
Conservación,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ -O bra nueva, Liniieo.
Conservación, Pico del Pañuelo, Sur y otras.

t a l l e r e s

En o! de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras berraraientas.

Arreglo de plataformas para vagonetas de la 2, zona. 
En el de carpintei ía: construcción de carretillas, carros, 

labrado de astiles y construcción de cajones para guardas. 
En el de vidriería: construcción de regaderas.
El de pintura: en la 1.® zona.

MÁQUINAS
La núm, 3 funcionó el día 4, 5 y 8, en la calle de Ríos 

Kosae: el 6, Mñria de Guzmán; 9, Bravo y 10, eu la
de Padilla y Principe de Vergara.

La núm. 4 funcionó los días 4, 6 y 9, en la cajle de Juan 
Bravo y plaza de Salamanca; el 5, en la de Padilla y  Prin­
cipe de Vergara; y el día 8, en Don Ramón de la Cruz,

OBRAS POR CONTRATA
Paseo Imperial, sustitución del firme actual por pe-

drusco, . , , j ,
Madrid 12 de Junio de 1914.— El Ingeniero Jefe de! ser­

vicio, José Caauso
^  I » 1  *

F O N T A N E R I A  A LU A N'P A K l 1,1, A ¡S

Ohrus ejeentndas y e.n eursO de ejecución ducanle I«* dlat, 
físí 3 al 9 de Junio de 1914.

POR AOMiNtSTRAClÓN
Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid,  ̂
Reparaciones: paseo Imperial, carrera de San Isidro, 

Peñuelas, General Porlier, Alcalá, Diego de León, Antonio 
López, Caramnel y Lavapiés.

Fuentes,—Nueva instalación: arroyo Abroñigai, ronda 
de Segovia y Castilla.

Reparatiioiies: paseo del Pj'ado* plaza de Lavapiés, Biie- 
iiavista, Luciente y Californias,

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo Imperial. 
Reparaciones: Matadero de vacas, plazas de Olavíde y 

Murillo. ,
Urinarios.—Reparaciones: Gaztambide.
Absorbederos, -  Reparaciones: plaza de Puerta Cerrada. 
Alcantarillas.— NnevH instalación: Alonso Fernández. 
Reparaciones: plaza de la Cebada y Juan Duque,

M ECÁNICA

Arreglo del automóvil de Pozos negros y traslado de la 
máquina del taller.

UUAItNIOlONERO •
Construcción de clianclos para cuadrillas,

V IU K IE R Í A

Colocación de cristales, oficina del subsuelo; arreglo de 
tubería, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y aiie- 
glo de faroles y forrado de un cajón de guarda. ,

PINTURA

Urinario, Basílica de Atocha; fuentes, Dehesa de la 
Villa, Pacífico, Berruguete, Narciso Serra, Santa Margarita 
y  Villamil.

KUNOICIÓN

Arreglo de fuentes, carrera de San Isidro, Alcalá y  Pa­
cífico; ra”oldeado de piezas y construcción de ganchos para 
planos.

CARPINTERÍA
Arreglo de mesas de escritorio y  obras de reparación en 

talleres.
CERRAJERÍA

Arreglo de norias, Retiro; armado de cubierta de uri­
nario, Bailón; toma en zanja, paseo Imperial; arreglo de 
fuentes, plazas de Olavide y Peñuelas, ronda de Segovia, 
Manuel y Galileo; colocación de tapa de boca de riego, 
Mayor; arreglo de abrevaderos, puente de Toledo y cons­
trucción de fallebas para las ventanas de talleres y cerra­
duras para fuentes.

OAN'l’ERÍA

Colocación de tapa de buzón, ronda de Segovia y plaza 
de Oriente; arreglo de tapa de registro, paseo de Recoletos, 
y colocación de rejilla de urinario, Santiago el Verde,
SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PE R SO N A L  DE A L C A N T A R IL L A S

Calles vigiladas,^.840.
Idem limpias, 235.
Objetos extraídos, 8.
Reconocimientos de atarjeas, 23.

SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PE R SO N A L D E  POZOS NEGROS

Pozos solicitados, i30.
Idem extraídos, 185,
Metros cúbicos extraídos, 1,633.
Importe, 764'35 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 80 pesetas. .
Madrid 10 de Junio dé 1914.—El Arquitecto Director,

José de Lorite.  ̂  ̂ ^

EDIFICACIONKS Y JUNTA CONSUL'l’ lVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 31 de Mayo a l S de Junio 
de 1914.
Obras en ejecución: Almacén de la Villa, recoiiido de 

tejados; pontón de San Isidro, desarmado del mismo; 
Parque de Madrid, en el teatro varietés; Arganzuela y ron­
da de Toledo, derribando muros; Méndez Alvaro, 2 y  4, 
obras de derribo, y Alonso Heredia (Escuela de niños),
obras de albañilería. - j  o

Servicio de guardas; taller de la Brigada, pontón de San 
Isidro, Méndez Alvaro, Zurbarán y Nicolás María Rivero. 

Ordenanzas; En las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madiid 12 de Junio de 1914.— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.
AauntOB despachados en la semana

PEl.MKRA SE CC IÓ N  D E L  I N T E R I O R

Expedientes informados, 98.
Reconocimientos, 5t.
Tira de cuerdas, 1, . , ,

, Madi id 12 de Junio de 1914,—El Arquitecto de la sec­
ción, Julio M. Zapata.

SEGUNDA SECCIÓN

Segunda hoja de aprecio para la expropiación de la 
casa núm. 15 de la calle de Tetuán.

m



<  Licencias para obras de reforma y reparación; Silva, 31, 
y Tffrnera, 6.

Licencias para revocos: Mayor, 61, y Corredera Baja 
de San Pablo, 27.

Reclamación contra el arbitrio sobre solares; Artistas, 
número 18.

Denuncias: Montera, 45 a! 49 (agencia de préstamos), 
por no tener licencia de apertura, y Guipúzcoa, 3, de unos 
hornos por sus malas condiciones.

Licencias para apertura de establecimientos: Espoz 
y Mina, .3, venta de dulces y pasteles; Carmen, 24, venta 
de plumas de fantasía; Preciados, 52, academia; Precia­
dos, 42, taller de grabador; Puerta del Sol, 11 y 12, taller 
de modista; Puerta del Sol, I I  y 12, academia; Caballero 
de Gracia, 10 y 12, taller de platero; Pozo, 13, despacho de 
billetes, y Esparteros, 8, vaciador.

Renovación de licencia de apertura: Puencarral, 29, 
compra venta mercantil; Postas, 26 y46, tejidos; Alcalá, 2, 

; camisería; Concepción Jerónima, 16, confección y venta 
de trajes para niños; Fresa, 2, joyería; Paz, 5, vinos, y 
Mayor, 1, bazar.

Partes de dirección facultativa de obras: San Ber­
nardo, 42; Concepción Jerónima, 24, 26 y  32; San Felipe 
Neri, 1; Zaragoza, 6; Salud, 8 y 10, y  travesía de la Ba­
llesta, 8. .

Certificaciones de seguridad de andamios: Carretas, 22; 
Silva, 19; Montera, 39; Navas de Tolosa, 3, y Salud, 8 y 10.

Reconocimientos, 20.
Madrid 12 de Junio de 1914. — El Arquitecto de ¡a sec­

ción, P. 0., el Arquitecto Ayudante, José Elias y Vías.

TKRCERA 8E00IÓN

Partes de dirección de obras; plaza de Bilbao, 5; Matilde 
Diez, 8, principal; Hortaleza, 44; Roma, 43, y Béjar, 2.

Licencias de apertura y renovación: Conde de Xique- 
na, 4; Alonso Heredia, 21; López de Hoyos, 10 y 76; Ca­
nillas, 10; García Luna, 1; San Mateo, 28; Valverde, 40; 
plaza de las Saiesas, 6 y 10, y D. Feli| e, 1.

Denuncias de revocos; López de Hoyos, 5, 19, 32, 34, 
48, 54 y  56; Ferrer del Río, 6; Agustín Darán, 9; Juan déla 
Hoz, 10; Pilar, 13; Alonso Heredia, 10 y  13; Malcampo, 1; 
Marcenado, 6 y 8, y  Cartagena, 2, 4 y 5.

Licencias de revoco; San Joaquín, 14; Oreilana, 3, y 
Fnencarral, 68.

Asuntos varios: Argensola, 8; San Mateo, 16; Caballero 
de Gracia, 56; Hortaleza, 44 y 82; Matilde Diez, 8, princi­
pal; Peligros, 20; Alcalá, 39, y Palma, 14. 

Eeeonocimieutos, 51.
Oficios, volantes y  B. L. M., 28.
Madrid 12 de Junio de 1914,—E! Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA Sl^COlÓN

Expedientes informados, 23.
Reconocimientos hechos, 23.
Tira de cuerdas señaladas, 3.
Madrid 12 de Junio de 1914.—El Arquitecto de la .sec­

ción, Pablo Aranda.

PR IM ERA SECCIÓN D EL ENSANCH E

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajos de campo, 
Espedientes informando tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 4.
Idem para id. de reforma, 4.
Idem para id. de revoco, 3.
Idem para id, de vallado de solar, 1.
Idem para alquilar fincas, 4,
Partes de zócalo, planta baja y aleros, 6.
Idem para dirección de obras, 2.
Expedientes por denuncias, 5.
Idem para establecimientos industriales, 8.
Idem para instalación de motor eléctrico, 1. 
Comunicaciones, volantes y B. L, M,, lÜ: 
Eeconocimieutífc, 23.
Total, 77, .
Madrid 12 de Junio de 1914.— El Arquitecto de, la sec­

ción, Emilio de Alba.

TER CER A SECCIÓN  

Confección de planos, 2.
Valoración de solares, 1.
Obras de ampliación, 1.
Licencias de alquilar, 1.
Partes de rectificación de obras, 2.
Dirección facultativa, 5,
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 9,
Denuncias de revoco, 3. .
Incidencias, 6.
Reconocimientos, 16.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 7.
Madrid 12 de Junio de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego,

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL A l^M BRAD O  PÚBLICO 

G A B IN E T E  FOTOMÈTRICO

fervic i O de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante ios dias del 4 al ¡0 de Junio 1914.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 98‘74 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 101*57 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de '

todas las medias, litros......................................  99*98
[iitonsldades parciales extremas obtenidas (para ■

10 gramos de aceite), máxima, litros................ ‘23*0
intensidades pai'ciaies extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros.......................................................i . , . .  70

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los expei'imentos, mínima, mi­
límetros..............................................................  58
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid LO de Junio de 1914, — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

finjas naturales ocurridas enei alumbrado público durante 
los días del 4 al 10 de Junio 1914, denunciadas por los 
Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio,

 ̂ Centro, 201 horas y 40 minutos; Hospicio, 230 horas y 
5 minutos; Chamberí, 920 horas y 50 minutos; Buenavista 
y  segunda zona, 63,3 horas y 55 minutos; Congreso, 351 ho­
ras; Hospital y tercera zona, 379 horas y 45 minutos; In­
clusa, 259 horas y 35 minutos; Latina, 625 horas y 40 mi­
nutos; Palacio, 259 horas y 50 minutos; Universidad y pri­
mera zona, 717 horas y 30 minutos. Total, 4.579 horas y 50 
minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de esta 
Capital, ha lucido desde las 8 y 5 minutos de la noche, hasta 
las 3 y 45 minutos de la mañana, durante los citados días.

Inspección  g en era l de c a r ru a je s .

Servicies de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, I¡ ídem renovadas, 3; in­
formes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 4; id. a los Juzga­
dos de primera instancia, 1; ídem a los municipales, 2; Ídem 
a varias autoridades, 3; cartillas nuevas para carreros, 2; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 86; oficios 
dirigidos a la cUnión de Cocheros», 2; denuncias a los Juz­
gados municipales, 8; altas y bajas de cocheros, 68; pape­
letas de citación, 86; volantes de citación, 60; juicios cele­
brados, 86; multas impuestas, 78; juicios sobreseídos, 8; 
importan las multas impuestas, .3.35 pesetas.
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T E N E N C IA S  D E  A I .C A L D IA

Juif.ioK r.vliihr/tdos, vinitax <)iradas y comisos verificados «7i los dids del 6 al 12 de Junio de J9Í4.

Denuncias.
t’or infracción de las Orde

nanzas Municipales, .........
Por Idem td, y de las disposj 

cienes de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

i’or Idem td. de la ley del ties-
canso dominical...........

Totai........

Juicios.

Multados........................
Apercibidos.....................
Sobreseídos....................
Al Juzgado municipal. . ..

Pendientes......................

tas, pesetas.

D 1 S T li 1 T ü S
miLKI

tlIlTO. Cliinbcri. iDtetiIilt. C01{U«I ' Unpltil. Iseli». LiIIdi. Falicl). üDlTtnldii

23 10 » 9 > 1 42 12 9 S 95

31 36 9 • » 9 37 14 9 3 121

• 9 » » 9 • > 9 9 t 9

54 46 > 9 9 > 79 26 > 11 216

t « 9 9 9 30 13 y> 32 80
» * » 9 9 15 3 4 8 26
> > 9 > 9 » » 9 37 37
9 > > 9 9 1. » > 9 > »
9 9 > > t > » 9 3 3

437 9 » 4 » 9 24 > 17 493

437 9 ■ > % > 69 . 36 9 97 439

t f 9 * 9 y 199 35 9 51 286

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía deí Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital y  Pa­
lacio.
' No se ha recibido datos de la de Baenavista. . .

Se ha deobmisado por la del Hospicio, 122 kilogramos de pan; 195 por la del Congi'eso; 222 por ¡a del Hospital; 102 
por ja ele la Inclusa; 157 por la de la Latina; 116 )30r la de Palacio y 12 por la de la Universidad, .

Oeituiti:i/¿s y sei victos  /» ««fin ios /K>r los G io i) ííót.s v tun ic i -  
fialrs MI los d ios del 6' al 12 de. J u n io  Í9 í4 .  

Denuncias.— Distritos: Centro, dti; Hospicio. 54; Cham­
berí, t)8; Bueiiavista, 72; Congreso, 69; Hospital, 37; Inclu­
sa, 33; Latina, 42; Palacio, 80; Universidad, 28. Total, 551.

Servicios. — Distritos: Centro, 5; Hospicio, 14; Chambe­
rí, 6; üuenavista, 10; Congreso, 26; Inclusa, 15; Latina, 15; 
Palacio, 16; Universidad, 3. Total, liO.

Al quemadero; por el personal de los distritos del Hos­
picio y Chamberí, dos vacas.
S«rwtcios prestados por el Cuerpo de bomberos, durante 

la semana del 4 al 10 del eiciwoí.
Incendios.—Día 4. Velázquez, 62, segundo; se recibió 

el aviso a las diez y siete y quince minutos, y  se terminó a 
las diez y ocho; consistió en falsa alarma. •

Día 4, Hortaleza, 45; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinte minutos, y se teniiinó a las veintidós y cincuenta 
y cinco minutos; consistió en quemarse un mostrador.

Día 9, Hartzenbusch, 9, piso quinto; se recibió el aviso 
a las 'diez y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las 
diez y  nueve; consistió en quemarse un cajón con carbón.

Día 9, Biirco, 36, segundo; se recibió et aviso a las 
veintiuna y cincuenta minutos, j' se terminó a las veintidós; 
consistió en quemarse una cortina.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar- 
qnitecto Jefe, 5; id. id. por los Jefes de zona, .3; id. id. pol­
los capataces, 13. Total, 21.

Madrid lOdeJui i iode 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICEMCIfl
ESTa D ÍST í CA OK RECONOCIMirCtJTO I lE  A G U D E Z A  V IsU a L, 
EN LAS ESCUELAS DE AG U IRR E  JHC M ADRID, EX EL MBS D E

mazd de 1914.

Resultado del examen de la agudeza visual en 303 niüaSj 
pertenecientes a las Escuelas de Aguirre, de Madrid.

Normales........................................................................  ^^0
Anormales por nefelium................................................

Suma y sigue....................................  326

Suma íiJiferím-..................................   226
Idem por leucomas, ....................................................... 22
Idem por pannus tracomatoso.......................................  2
Idem por liipemietropia................................................  8
Idem por miopía...........................   9
Idem por astigmatismo.................   28
Idem por estrabismo...........................................................

T o t a l .....................................................................  303

Resultado del examen de la agudeza visual en 297 niños, 
pertenecientes a las Escuelas de Agiíirre, de Madi-id.

Normales.......................................................................   213
Anormales por nefelium.............................................■ 9
Idem por leucomas...................... ..................................
Idem por leucomas adherentes......................................  2
Idem por pannus tracomatoso.......................................  I
Idem por estafiloina anterior...............................   2
Idem por hipermetropia.................................................  8
Idem por miopía............................................................. f2
Idem por astigmatismo..................................................
Idem por anisometropia.............   18
Idem por estrabismo.,...........    ^

'l 'O T A L .....................................................  297

Resumen general.
Niñas anormales. ...........................................................  93
Idem normales.................................................................  210

T o t a l . 303

Quedan un 31 por 1(X), aproximadamente, de defectuo­
sos del aparato visual.
Niños anormales......... ................................................... 84
Idem normales.......................  ....................................  21.4

Total. . . ; .....................* ...................  297

Que-dan un 28 por 100 de defectuosos del aparato visual. 
Total general de niños examinados, 600,
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Servicios [»resiadoN en la semana del O al i;i de Jm iio de 1914.

FACULTATIVOS

ID r S  T l t l X O S

CLASE DEL SERVICIO
tdln. Biipids. (biobtíí. Bk iiiIiIi. CeDfmi. iltliii. Lili DI. Pllltll. liiIftriM TOTA L

Bníermoe asistidoB a domicilio.. : S 16 126 12 26 6t> * ■ 31 288
Idem 011 consulta general.......... 5 18 36 32 14 39 51 9 25 35 255
Idem en la especial de niños...... I • t 9 > * t 9 > 9

Idem en la ídem de la vista........ * H t 9 9 i 9 9 >
1Operaciones en la td. de la vista. > 11 9 . > 9 9 9 t >

Accidentes socorridos por los 
Módicos de guardia................. 9d 87 60 33 30 93 164 9 51 85 702

Partos y abortos asistidos....... 1 9 u D 9 4 9 9 2 9
Vacunaciones......... ................... * > » 9 4 4 > > 9 g
Revacunaciones.......................... • k > 9 2 7 9 > 9 9 9
KeconocimietUo de enajenados.. J T > 1 > 9 > f 9 \

1
2

Idem de cadáveres...................... 2 2 » > 1 9 9 5
T o t a l .................  . . lio 128 112 194 62 169 2S4 9 76 155 1.290

ADMINISTRATIVOS

ntll 11 LUI imicilí CHCIDIBII
n ú m e r o  d e PE R SO N A S  SO CO R RID AS POR D IS T R IT O S  *

{(Dtri. Bolflllt. ILisiitrí. Botoalilla. Eittríii. Biipilal. lieiRi. LiIIdi. Pilaik UuIltTlIlld. t o t a l

Medicinas................................... 202 39
1

64
2

282
3

206
3

135 70
3

998
17Aparatos ortopédicos.................

Leche de cabras.......................... > >
Idem de vacas........................... > 1 7 14 0 2
Gota de leche.............................. 9 1.050
Pensiones de lactancia .............. 9 9 2

l .UDU 
11 

457 
457

* 9 29
29
"9

8
8
8

225
225
225

1.52
152

41
41
41
4i

9 2
2
2
2

9

) Tocino.................... 9 !o2
152VtvñrflB.. / Garbanzos. . . . . . . . . 9 29 8 225 457

1 Bonos especiales de 
I comestibles.......... 9

( A rroz.......................  ̂ i '
Harbón........................................ 9 9 20 8 - 9 152 2 mi
Bonos extraordinarios................. J t 9

IVl

j Bnvoltiiras..............
i Colchones .................

> 9
t

9 • 9
9

2 9 9 9 9 2

1 Jergones.................. * 9 *

1 Sábanas...................... 9 *
1 Mantas.............Ropas... Camisas.....................

9 » > > 9 > > 9 9 9 9

J Trajes......................
í A Imohadas...............

9 9 ■ t 9 9 9 9 9 * , 9

[ Mantones...................
' Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño............................1

9
9

>
>

*
9

9
9

9

9

>
9

9

9

9

9
>
*

9
»

9
9

*
T o t a l ............... 9 » 353 87 980 1.058 377 9 L195 73 4,123

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derecho» recaudndo» por ottajicias de ganada y expedíaíón de gu ia ».

PERIO D O S

. C X . A . S E S  I 5 E  C a - A - U A I D O
im p o r t k

Vaouc o. 
i 0̂ 1̂

Hftstiras 
'de ídem. 
A  OMÜ p i a r .

Caballar. 
.4 p ía s .

Malar. Asnal,
A  0U5 O'tü p t a s .

Ca r r o s

A  p í a » .

tirar mitra 
A  2  p ¿ a e .

GUÍAS 
A  1‘60 píní.

Día 3 de Junio de 1914................... 206 11 9 9 * 9 9 9 32
Día 4........ ; ....................................... 191 14 50 170 88 26 1 13 99‘83
Día 5.................................................. 123 19 • 9 > 9 > 20'65
Día 6 .................................................. 177 14 * 9 » 9 • 27'95
Día 7 .................................................. ' > 9 9 9 > > 9 * *
Día 8.................................................. 210 11 9 9 » 9 9 37'10
Dia 9.................................................. 207 ' 9 9 9 9 9 9 9 31'95

lOTAt........................... 1.146 78 30 170 88 '26 1 13 2J9'50
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ADMINISTRACION DE DOS MATADEROS MllNICIPADES

Re'-.nudnr.ián par dr.rne.ho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 3 ni 9 de Junio de 1,914, 
• g su comparación con igual periodo del aña anterior.

»■ i*ii«L pmkrnciri miL «fto mwAtot
m i..................................
IHI3..............................................

"«íw;.;;;;:::

■ ■•pi IMtftLLiHál iT1 IL 
T. m «íOvTAiicrÓF

lUU.................................. .
IHlb.................................. .

titUranoM, ̂  f u, , , , ,  * m  «' f Rn menoi»««..... .

b :  I X .  O  G P K . A  m : O  s JHSaZGOt 
pgi iÍ,{[flallo.

Ik u . Nnttti. biMrit. Uihslii, Cirli. iHtI. Ttriiw. l«ivn. Ltikilti. tnli.

l.tóO 671 12 651 649 • 334.6C«‘7 80123 114.082*4 4.502 T 11.073
i.eai 11,811 k 1 285.689*5 2S.385‘5 112.764*5 * » 11,776'90

• 8JB 649 TS7'6 2.217*9 1.502 * 197‘10
64 k > k k i,ieo*s k * k k •

3LD0Ó 15.335 193.195 9.238 20,117 6.549.&0O*7 609 302*5 1.714,141 57,796 1,761.680 285.997'40
31 095 13 123 ’ 174. 595 19.849 6.694.843'S 534.062*6 1,458.^ 3.761 1.3E7.B01 278.965̂ 95

k 2.212 27.608 8.628 269 » 105.210 355.S91 54 .[^2 13.971 '15
80 k k * * 145,287‘6 * ■ k 95.021 •

Pi-erÁo del ganado.—El precio de! kilogramo en la semana fué de T57 a 1‘69 pesetas el vacuno y  de 1‘52 a I ‘57 el lanar. 
Procedencia del ganado.—De Galicia, 235 vacas y 390 terneras; Asturias, 361 vacas y 184 terneras; Segovia, 261 

vacas; Avila, 354 vacas, 74 terneras y 2,385 lanares; Toledo, 249 vacas y 4.960 lanares; Ciudad Real, 2.380 lanares; Ba­
dajoz, 3.568 lanares.

Peses íì^^ltiU^adaB al quemadera.—Vaca, 1 y lanar, 1

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en > os días del 7 al 13 de Junio de -1914, de los arficwío* 

que a continuación se ejcpresa:

A RTiCULOS

CARffBtf y GRASAS
Cabritos, n n o a .,. ,, , . ........
C&y k i lo ........ . ...........................
Gordorás, axHi.. <. <.. . . . . . .
ChotíROH. <foDot a *«.
Despojos de cerdo» k ilo........ ...........
JaoaOn, id ..,,
Larao^id,.. .............. ...
yantBOHr (id. .................. ,
Tero era, i d . . , , , , . . , . . , . , , . , . . , .........
TctoÍDO» fd ,. .............................. .
Tocino ealadoj id . . , , , ,  .......... .
Vnoa, id...................................................

AVIES T CASA
Sallinae, uaa^,,. • , ,. •.......... . ,>
Palominos» p a r , ........
P a t o » t n n o , ..........
Patos» Id, .................................. .
Pardicee, p A f » ....... .......... ...............
Pichonsa» id
Pollanooa, nno, ,,  .........
Polios, id — ............ *...................

PASCADOS 7 UABISCOB
Almejas, k i l o , .....................................
Anguilas» id, J ;,.* ............................ ..
Bacalao , fresco» id....................
Baoal&o salado, Id .............................
Reinffos, iH,.: ......
B cqn am iW i Id ...................................... .
O^ladareN» lo , . , , ,  ....... ................... ■ >
GtgalaS iid...... . *, ............  ................
Oongrio, id ,,.....................................
Dantonea i d , , , ......... ....................
Eicabsohe, td ,..................................  ■
Gallos» l d „ , ........ •
L T i n a ..............................
Langostinos» kilo, ,, .............. * ■ ,
Len^nadoB» td ,.   .......... . .
Lubinas» id ,,, .......... , *,<*•*,
Uerlnaa, id , , , ........................  , ,
Mero» id.
Pajeles, id , . ..............................
Panohoe, i d , , , *.............
Percebes, id , , , » ,  ......................
Fescadillae» id .  ........ ,«,
Qnlsq.TiiLlaa» íd , , »^ ., >, ,
Hape, id   ̂ * .>
Salmón» i d ................
Salmonebea» Id ................   * , , ,  ,
Sardinas» id .............* , , ,  « ,
T ru cbaS fid ,, ............. , , >-

LKQCláBRX», PRCTAfi 7 VKRCaRAá
Alcachofas» docena................. ,
Arroas, kilo .
Galabacinea, docena,,  ............... *
Coboltotas» id,. . . , ........... ,. ,,
GoJidores» id , , . , , , , , , , , ,  , ,,
Espárragos» m an o jo .,., ............
Frutas, küo , , * , , , , ............. * ,
Garbanaos. i d ............. ... ,, .
Guisantes» i d , , * ,,
Habas, i d ................................... .
Judías secas, fd ,, ,,,
Jad ías verdes» id,
A^aobTigas» d o o a a a , , *•*,

UIEOáSO
d* EH FLAEJ

1oiU0rti«iii —
f

» »
1‘60 1'60 1*60

1 1
* 3‘75 »
k > k

4*50 3'50 S'50
> k
k ¿'20

2*7S 2*10 2*76
k »

2*25 2
1*70 1‘90 1*90

8*50 4 k
1‘63 k k
> 3*38 •
k 6‘35 k
> > »
1*88 > •
k 4'76 k
* 2*50 1

l 1'67 k
» 0*95 «
1 k
> k 1‘15

1*10 0'85 *
k k *

2*50 2‘90 k
1 l'SB a

l'S Í 1*85
k k k
k 2*75 k
* 0‘75 •

3 8*50 k
k 6‘90 •

3 8'26 *
2*26 3‘76 1
1*30 1*40 »
k 1'80 k

1*25 1*70 >
» ' * k

I-BO 0-93 1
t'90 1*95 k
k k »
• 0*95 >

8 6 >
3 3*75 »
l'io » k
i 3*63 ■

0'48 k a
a k 0*80

OTO k k
0'2.> a 1

0*00 a
0‘6S 0'43 a
1 k 1*18

0‘32 t k
0̂ 11 k k
k k 0‘70

0'80 k k
0'*8 k »

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ,. --------
Limones» cien to ,, , » .  
Lom bardas» docena, 
N aran jas , c ien to .,,, • 
Noeoee, kilo,
Patatas, id ................
Pimientos, c iento.,,. 
Plátanos, íineoal* ,,
Tomates, k ilo ............
Uvas, b a rr i l........ ....
Verduras, kilo *

COWBaSTTBLKS T U^tfinOS
Aceite» litro, ........................... ; , , , .
Alcohol» id ...................... .
Carbón de cok» kilo*.
Carbón mineral» i d , .............. ....
Carbón vegetal» Id , ...............
Leebe, H tro.......... ............
Petróleo» fd ............ .......................
Vino» i d ...........................................

V A BIOB

UlMáDO 
ll ll D«tsll

4

B*75
0'17
S
O'flS

0*68

Asúcar, küo ............... ......
Hoevos, c ie n to ,. . , , , , , , , ,
Jabón, k ilo ......*'................
L ib reta  .....................
Pan, picea do k i lo , .. , , , .  
Pan  francés» pieea
Pan  de Vlena, fd ............
Panecillo, de 200 gramos. 
PaneoUlo pegnefio» i d , ...

IIW

u£bca:>o
u

fsjslsi.

ÔSdC

9'66

Stl PLAZA

/MSfdS.

0'?0

17

1̂20
1
0*06

0'Q45
0*14
0*60
0'E8
0*46

1‘16

1*10
0*28
0*44
0*10
0*10
O'IO

. CEMENTERIOS
Itibumnciones del 27 de Mayo al 2 de Junio de 1914, y en 

íyttaí periodo del quinquenio anterior.

CEIENTERIOS

INHtJMACIONKS

Itti« lOl» i » i « lu ll I91U i » o »

Nuestra Señora de 
la Almádena.. . . 231 279 246 203 233 287

San Justo.............. 8 6 9 4 13 8
San Lorenzo......... 11 5 8 15 10 12
Santa María......... 3 7 6 2 8 3
San Isidro............. 9 4 6 3 2 2

C ivil...................... 3 1 9 2 1 1

256. 302 275 229 267 313

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. 19 1 28 23 20 18 18

Imprenta MuNiaPAL


